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Sesil){1 13 I orJinM'i;i en 4 ~e Julio ae 1906 
PRESJDENCfA DEL SEÑOR SANFOENTES 

SUJ.v.[ARIO 

Acta de la sesion anterior -Cuenta.-El Secre· 
tario anuncia para la próxima sesion la elec
cion de Mesa Directiya.-E1 señor Ro*as 
pasa a la Mesa un oficio. acompañando una 
solicitud de los colonos de Coi hueco en que 
piden la rescision de las concesiones he::has 
a la Sociedad de 1.upanco, a fin de que se 
publique en el Boletin i se envíe al señor 
Ministro de Colonizacion: así se acuerda.
A indicacion del señor Charme se acuerda 

Devoto, Luis A. 
Eastman, Adolfo 
Escobar, Ramon 
Espinosa Pica. M. 
Fernández Concha, D 
Fígueroa, lavier A. 
Lazcano, Fernando 
Matte Pérez. Ricardo 
Montt, Pedro 

Valdes Valdes, Ismael 
Vial, Leonidas 
Villegas, Enrique 
i los señores Ministros 
del Interior, de Rela
ciones Esteriores, de 
J usticía e Instruccion 
Pública i de Hacienda. 

Acta 

preferencia al proyecto que modifica las ho- Se leyó ijué aprob.tda la sL.lTuiente: 
ras de oficina de los Bancos.-El señor Sali- ., 
nas (Ministro del Interiorj contesta las obser
vaciones hechas en sesion anterior por el 
sefior Besa i relativas a los trabajos de sa
neamiento de Valparaiso i alcantarillado de 

«SESION t 2" ORDINARIA DEL 3 DE JULIO 

DE 1906 

Santiago.-Con este motivo se promueve ASlstieron los señores Sanfuentes, 
un debate en que toman parte los señores Balmaceda, Besa, Cifuentes, Charme, 
Devoto, Eastman, Tocornal, Besa i Salinas. 
--El señor Prieto (Ministro de Hacienda; Eastman, Escobar. Espinosa Pica, Fer-
pide preferencia para el proyecto que eleva nández Concha, Figuero3. Jrarrázaval, 
a puertos mayores los de O!lagüe i la Por· Lazcano, Mue Iver, Matte, Montt , Puga 
tada, i así se acuerda. --Se supende la sesion. Borne, Rozas, Sánchez Masenlli, Silva 
-·-A segunda hora se pone en di"cusion i es Uretn, Subercaseaux, Urrejola, Va1des 
aprobado en jeneral el proyecto que eleva 
a puurtos mayores los de OILlgiic i la [lor- Valdes, Vial, Villegas i el señorMinis" 
tada. - Fué igualmente aprobado en jeneral t1'O de Relaciones Esteriores. 
el proyecto que fija las horas de servicio Se leyó i fué aprohada el acta de la 
público de los Baocos.-Se pone en discu- Sesion anterior. 
sioo el proyecto de una convencion p;¡ra el p. h b .' s t de u 
intercambio de encomiendas postales con 01 no ~ el mogun a. u,n o q e 
Méjico, i se pos~erga basta que concurra el) dar cuenta Ol haberse soltcltado la \?a
Ministro de Relaciones Esteriores.-Se le- ¡ 13 bra pn ra ántes de la órden del d19, 
vanta la sesion. I se entró desde luego a tratar de los 

Asistencia i negocios de la tabla. 

A sistíeron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Besa. Arturo 
Castellon, Juan 
Cifuentel, Abdon 
Charme¡ Bclrtard"i 

Rozas. R:lnlon Ricardo 
Sanchez M., D:rrío 
Silva Ureta. Ignacio 
"Ilb,'rcaseaux, 1\;¡[!l')'1 

1\)1;0 ri'/lL J '¡~" 

i 
¡ Puesto en discusion jeneral el pro-

1

, yecto de lei wbre con memoracion del 
centenario de nuestra Independencia. 
torm ulado por la Comision de Industria 

i i Obms Públicas, en su infot'me presen-
)t;\<{Q ~d ~ t,le Q/ífO¡;¡to Je '904, en austth'. 
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cion del que habia propuesto el señorl todos lo~ asuntos de esta misma clase. 
Rozas, con fecha 11 de julio del mismo en vista de que era preciso cautelar lá 
año, usó de la palabra el señor Suber ... correcta inversion de los dineros fis~· 
caseaux e insinlló la idea de que se cales. 
aplazara la cons~deracion de este asunto Apoyó esta indicacion el señor Bal~ 
hasta que se hallara presente en la Sala maceda, quien hizo, asimismo, diversas 
el señor Ministro del Interior, a fin de observaciones para que llegaran a cono~ 
que suministre los antecedente~ que ha cimiento del señor Ministro del ramo, 
debido reunir elGobiernoa ese respecto. relacionadas con el serv;cio telegráfico 

Apoyó esta idea el señor Rozas quien, del Estado i encaminadas a obtener la 
al mismo tiempo, dió algunas esplica~ adopdon de medidas que mejoren el 
ciones acerca de ciertas medidas que se funcionamiento de ese servicio. 
habían adoptado administrativamente i La indicacion del señor Puga Borne 
de 10 que en la República Arjentina se se dió por aceptada tácitamente, debien
proyectaba con motivo de la misma ce- do pasarse el proyecto a la Comision 
lebracionj i pidió se dirijiese oficio al Permancntf de Presupuestos. 
señor Ministro del Interior, a fin de que 
se sirviera enviar al Senado los antece- Se tomó despues en consideracion el 
dentes reunidos por el Gobierno rela - artículo único del proyecto de lei, con
cionados con la materia en discusion.¡ tenido en el mensaje remitido el 16 de 

El señor Presidente espresó que en)junio último, relativo a conceder un 
vista de las observaciones que se habían I suplemento de ciento treinta mil pesos 
hecho, parecía mas oportuno volver el al ítem 1,004 de la partida 54 del pre ... 
proyecto nuevamente a Comision, a fin ::mpuesto del Interior, para gratificacio
de que se formulara otro proyecto de nos al personal de policías. 
leí, tomando en cuenta los antecedentes Se form uló igualmente indicacion por 
a que se habia hecho referencia por los el señor Puga Borne, para que este 
señores Senadores de Arauco i de Llan~ proyecto pasara a Comision. 
quihue, i enviándose, entre tanto, el Despues de algunas observaciones 
oficio solicitado por el segundo de di~ hechas por los señores Balmaceda, Laz
chos señores Senadores. cano i Besa, se dió por aprobada táci-

Despues de un lijero debate se dió tamente, pasando el proyecto a la Co
par aprobada tácitamente la insinuacion mision Permanente de Presupuestos. 
hecha por el señor Presidente, quedan .. 
do scordado que el proyecto volviera a Sometióse, en seguida, a discusion je, 
la misma Comision de Industria i Obras neral el proyecto de leí, iniciado por 
Públicas que 10 habia informado ante- S: E. el Presidente, ~e la República, el 
riormente i a la cual el señor Rozas dla 5 del mes proxlmo pasado, sobre 
recomendÓ tener presente algunas pu- \ organizacion i sueldo del Cuerpo Con
blicaciones que Su Señoría pasó a la í suIar. 
Mesa. El señor Montt manifestó la conve-

niencia de que este proyecto, atendida 
su estension i naturaleza, fuera previa
mente enviado a la Comision de Rela
ciones Esteriores. 

Púsose despues en discusion, en je~ 
neral i particular a la vez, el artículo 
único del proyecto de leí contenido en 
el mensaje presentado en el mes de 
junio último sobre suplemento de se
senta mil pesos al Item 2,938 de la 
partida Sr del presupuesto del Interior, 
destinado a la compra de materiales 
telegráficos, etc. 

El señor Puga Borne propuso que este 
proyecto pasara a Comision, trámite 
que Su Señoría estimaba necesario para 

El. señor Subercaseaux espuso que 
deseaba se dieran por el señor Ministro 
de Relaciones Esteriores algunas espli
caciones en órden a las funciones que 
tendria a su cargo la oficina consular, 
a que se aludia en este proyecto, para 
dirijir los negocios del ramo desde el 
Ministerio de Relaciones Esteriores, í 
sobre si se adoptaría la norma seguida 



en otros paises, de poner en contacto 
la direccion oficial de los consulados 
con aquellas instituciones que como 
las Cámaras de Comercio i ot;'as po
dian aprovechar convenientemente el 
trabajo realizado por los cónsules en 
el estranjero. Terminó el señor Senador 
llamando la atencion a la necesidad de 
adoptar medidas en ese último sentido 
a fin de que pudiera justificarse el creci: 
do gasto que impondlia la aprobacion 
de este proyecto de lei, que Su Señoda 
e.ncontraba bien concebido i al que da, 
na su voto, si fuese acojida por el se
ñor Ministro la idea que. dejaba insi
nuada. 

El señor Puga Borne , quien desem· 
peñaba la cartera de Rela.::iones Este
riores en la fecha en que fué confec
cionac!<;> el proyecto en debate, dió, en 
ausencia del señor Ministro de Relacio
nes Esteriores, algunas esplicaciones 
al señor Senador de Arauco mani-
f ' ' estandole que, en su sentir con la . ' creaCIOn de la Seccion Consular i del 
p.uest? ~.~ c(!ntador,. se podria, a su jui
CIO, dlnJlr 1 centralJzar st:ficicntemente 
el se~vicio c<;>n s,u lar , i que, por lo dernas, 
el objeto pnnclpal de In reforma era 
mejorar el personal, rentándolo en su 
mayor parte, circunstancia de la cual 
provenia el mayor costo que iba a ori 
)1narse en este servicio. 

Despues de haber usado nuevamente 
de la palabra el señor Subercaseaux 
agradeciendo las esplicacion es dada~ 
por el honorable Senador de Ñuble se 
cerró el debate i se dió por aprobad~ el 
proyecto en jeneral, i por asentimiento 
un.ánim.e d.e la SaJa, se aceptó tambien 
la Idea lDsllluada por el señor Montt de 
pasarlo ~n informe a la Comisio~ de 
Relaciones Esteriores. 

Se suspendió la sesion. 

No continuó a segunda hora, por no 
haber concurrido suficiente número de 
señores Senadores para formar Sala». 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

A.-«Con~iudadanos del Senado i d" la Cáluara 
de Diputados: 

Tengo el honor de someter a vuestra 
aprobacion, oido el Consejo de Estado, 
la Convencion cuyo testo os acompaño 
en copia debidamente autorizada sus-. ' cnta en Santiago entre los Plenipoten-
ciarios de Chile i de Bolivia el 14 del 
presente, con el objeto de facilitar la 
comunicacion telegráfica entre los ha
bitantes de uno i otro pais. 

Santiago, 20 de marzo de 1906.-JER': 
MAN RIESCO. -F. Puga Borne.» 

La Convencion a que se refiere el an .. 
terio!" mensaje dice como sigue: 

CONVENCIO!-l' TELEGRÁFICA ENTRE LA RE
PUBLICA DE CHíLB 1 LA REPÚBLICA DE 

BOLIVIA. 

«El Gobierno de la República de Chi
le i el Gobierno de la República de Bo
livia, deseando facilitar la wmunica .. 
cion telegráfica entre los habitantes de 
uno i otro pais, ha resuelto' celebrar con 
tal objeto una Convenciol1, i al efecto 
han nombrado por sus Plenipotenciarios 
a saber: 

Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de Chile al señor don Federico 
Puga Bornt:>, Ministro de Relaciones 
Esteriores, i 

Su Excelencia el Presiden te de Boli .. 
via al señor don Sabino Pinilla su En-. ' VIada Estraordinario i Ministro Pleni-
potenciario en Chile; • 

Los cuales, despues de haberse exhi
bido sus respectivos plenos poderes i 
de haberlos encontrado en buena í de
bida forma, han convenido en lo si
guiente: 

ARTICULO 1 

La Direccion de Telégrafos de Chile 
prolongará sus líneas desde Ascotan 
basta Ollagüe i la Direcc10n de Telé
grafos de Bolivia prolongará las suyas 
desde Uyuni hasta el mismo punto de 
Ollagüe, en donde se verificará la co
nexion de las líneas de uno i otro pais. 

ARTICULO 2 

1.° De los siguientes mensajes de Las administraciones contratantes 
S. E. el Presidente de la República: ~ podrán unir sus respectivas líneas por 

\ 
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otros puntos que s;~ determm,rren de; 
'comun acuerdo, pero en ningun C:)50 í 
podrán empa¡mar~e con otras em pres~~s 
establecidns o que se establezcan pos
teriormente en Jos territorios de una o 
de otra Repúb[ica. 

ARTICUlO 3 

La administracion chilena tendrá la 
facultad de aplicar a los telegramas di
rij1dos a las oficinas telegráficas de la 
República de .Bolivia la tarifa que mas 
convenau a sus intereses; i la admims· 

b , 

tracion boliviana, a su vez, gozara tam~ 
bien de la misma facultad para proce
der de igual modo con los despachos 
destinados a las oficinas telegráficas de 
Chilt'_ 

ARTICULO 4 

El Telégr'afo del Estado de \ Chile 
abonará al Telégrafo de la Nadan bo 
liviana: 

A) Ocho céntimos de franco (oro) por 
cad; pabbra, e,' los telegramas simples 
dirij idos desde in República de Chile 
a las oficinas del Telégrafo Nacional de 
Bolivia. 

B) Ocho céntimos de franco (oro) por 
palabra, m:lS las tarifas correspondien 
tes a otrds líneas, en los telegrilmas 
dirij idos desde la República de Chile, 
ya "ca para oficinas de BoliVIa que no 
pertenezc:lll ni Telégrafo Nacional o a 
telegra:nns dí¡ijidos al esterior de BoH .... 
vía. 

AUTICULO 5 

El Telégrafo Nacional Boliviano 
abon:l1 á al Telégrafo del Estado de 
Chile: 

A) Ocho cén1irnos de franco (oro) 
por cada palabra en los telegramas 
simpl~s dirijidos desde la Repúbli.cn de 
Bolivia a L1" oíicinas del Telégrafo del 
Estado de Chile. 

E) ,O\~l," ,'~-II:;¡¡:OS de[r:¡nco (oro) por 
cada pnlabr;l, lllUS !a"larif¡lS COlrt'=pOO
dienlt;'" ;¡ \ ,1: ;I~ ¡: IlellS, el' los tC'i('gra!Tla~ 
diriji,los dc"d" L: República de Dnlivi,:, 
a OflCliI;lc.it:!q: ;¡¡Jeas de Chile que HU 

pertenezcan ;11 Tel-'grdo del llstn,fo 1'1 ';i 

~tici¡HI" d.~í ;',,,(,;1 ¡O\role {,:hile; 

ARTICULO 6 

La tasa corre~pondiente a otras líneas 
a que se refieren los incisos B, B,. de 
los artículos 4.° j 5,°, será la estableClda 
para el público PO( la empresa que dé 
curso al telegrama o a la que se haya 
convenido con cualquiera de ambas ad
ministraci ones. 

ARTICULO 7 

La tarifa para los telt'gramas especia
les, como urjentes, colacionados. etc., 
se establecerá de comun acuerdo entre 
ambas administraciones i proporcional, 
mente a la fijada para los telegramas 
simples en Jos artículos') i 6. 

ARTICULO 8 

Por los telegramas llamados de «pren~ 
S8» destinados a ser publicados en los 
diarios o periódicos, se abonará una tasa 
igual a la mitad de la fijada en los ar
tículos 5 i 6. 

Los telegramas de o¡:prenS8» estarán 
son:etidos ~J las siguientes con0iciones: 

A) Ningun telegrama de prens: abo
nará una tasa menor que la senalada 
para un telegrama oldinario de diez pa ... 
labras; .... 

B) Los telegramas d.ebe~l ser dIrlJ'?~s 
a un diario o n u na aJencla de publlCl':' 
dad por un corresponsal a utol:lzado. 1 

no contener sino noticias destmadas a 
ser public:das; 

e) Esto:', telegramas deben ser redilc-
indos tn español; 

D) Los telegramas de prensa no 1Ie ... 
van otra indicacion eventual que la re ... 
i:1tiva a los telegramas múltiples. La ta~a 
aplicable a cada una de las copias udl .... 
cionales ~elá la misma que se establezca 
p,¡ra las copi<\s de los tLOlegra1l13S priva, 
dos múltip!cs; 

E) Los tl'kgl::lmi1\; que no lIevn!l, )~s 
c/;i:diL'iul1cS Illdlcndas en el altl<..ul? 
¡·,rcc<"lenlt·, serón t:15ndos st'gun la (¡In

[;1 ordin;¡ríiL 
F) La 1;:1':[;1 nOII11;11 de la correspon-

. l ' ; 'u'1'nlC'111t' 'lpllcn, dencLl pll\ilt';\ SC'ln ¡;, ,l. "" . ¡ 
pl¡,~ n loló H:k'j.{l ¡¡n1¡lS que tIo sei;1n pdJ!" 
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cados por el diario al cual sean dirijidos, 
o que sean comunicados a terceros 
ántes de ser publicados por la prensa. 
El complemento de la tasa será perci 
biJa del destinatario o del espedidor 
en caso de rehusar su pago el destina
tario. Las disposiciones del reglamepto 
internacional (artículo 19, hlCiso ,.0) 
revisado en Budapest. o de sus futuras 
revisiones, serán aplicables a los com ... 
plementos de tasas percibidns. 

G) Los tclegra mas de pre n su se tra
mitarán con el indicativo Z, colo:::ado 
al comenzar et preámbulo, e inscritos 
en las cuentas con el mismo indicativo. 
La trasmision de estos te¡egrarnas puede 
ser interrumpida o retnrdada hasta la 
completa trasmision de los telegtamas 
tasados con tarifa completa. 

ARIICULO 9 

Entre las direcciones de telégrafos de 
ambos paises se convendrán de comuo 
acuerdo los detalles del servicio tales, 
como la uti!izacion de las líneas, la desig
nacion de las oficinas de control, etc. 

ARTICULO 10 

Dado el caso de que se determinara 
unir las lineas de ambos paises por 
otros puntos i cuando por interrupcion 
de la red interna de cualquiera de los 
dos paises haya necesidad de utiJizar las 
líneas de la administraciol1 vecina para 
hacer llegar los deo:;pachos a su destino, 
se hará el servicio de «préstamo de 
vidaq mediante la misma tasa fijada en 
los artIculos 5 i 6. 

ARTICULO 1 [ 

Para que lo:, despachos mencionados 
no entorpezcan el arreglo de cuentas, 
deberán ser trasmitidos con h indica
cion de oficio «por préstamo ,le vida/J, 
i solo serán controlados en las oficinas 
de amhas administrnciones que les den 
la primera salida:o entrada u la lÍllt.~a 
vt:cina. 

ARTICULO 12 

biernos se trasmitirán exentos de pago 
i con preferencia a todos los demas. 

Para los efectos de este artIculo se 
condderarán oficiales los despachos de 
Sus Excelencias los seilores Presidentt:ls 
de ambas Repúblicas i de sus Ministros, 
los de los Representes Diplomáticos de 
am bos paises, los que por asuntos re
lacionados con su cometido espidan las 
direcciones jenerales de correos i telé
grafos de uno i otro pais, i los que por 
asuntos urjentes del servicio dirijan las 
autoridades administrativ:as de las re
jiones limitrofes de ambos paises. 

ARTICULO 13 

Con cargo de reciprocidad hácense 
estensívas a la República Aljentina, 
BraSil, Perú, Paraguai. Uruguai las fran
q uicias establecidas en el articulo an, 
krior. 

ARTícULO 14 

Las cuentas se establecerán con arre
glo a las tramitaciones que realmente 
se hubieren efectuado i se form ularán 
del siguiente modo: 

A) Cada una de las dos administra
ciones confeccionará planillas mensua· 
les con arreglo a modelos convenidos, 
de telegramas trasmitIdos i recibidos. 
t.!stab!ectendo el precio que corresponda 
a cada admillisiracion por su interven· 
clan en los telegramas i por el pago 
que hubiera efectuado a otras líneas, 
encargár:dose la adrninistr;lcion chilena 
de rcrnitirla:. para su aprob[~cion, junto 
con la cuenta respectiva, a 1:\ adminis· 
tracion boliviana, dentro del mes si
guiente a que dichas planillas corres
pondan. 

B) Si las cuentas no fueren observa
das a la espiracion del mes subsiguiente 
al que pertenecen, se considerarán como 
aprobadas i aceptado como exacto el 
saldo que resulte a favor de la adminis
trncion acreedora. 

e) Ln l'ld.ministracion deudora ten
drá el plazo de un mes, contado desde 
el dia de la a pro bacíon de la c uen ta 
para el efecto de su cancelacion. 

O} El pasa 8e efeetul\rá t'0r medid 
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de jiros postales o letras de primera 
clase a favor de la administracion acree .. 
dora, en francos o en el equivalente en 
muneda esterlina. 

ARTÍCULO 15 

El órden de trasmision i demas rela
ciones con el servicio de ambos telé
grafos no previstos en este convenio ni 
establecidos de comun acuerdo, se reji
rán por la Convencion J nternacional de 
San Petersburgo, Regla.me~to de Buda
pest i revisiones posteriores. 

ARTÍCUlO 16 

EL Telégrafo del Estado de Chile se 
compromete a trasmitir por intermedio 
del Telégrafo de la nacíon de Bolivia. 
todos lo~ telegramas que se le presen
ten en sus oficinas dirijidos a Bolivia, 
que no tengan indicacion de via puesta 
por los remitentes; i vice ... versa, la Re~ 

Este horario podrá ser cambiado pro ... 
cediendo de comun acuerdo ambas ad .. 
ministraciones. 

ARTICULO 20 

Las administracior.es telegráficas de 
uno i otro pais determinnrán las pobla
ciones donde cada administracion ha 
de fijar la oficina terminal de su res_ 
pecti va dependencia en cnda una de las 
líneas en conexiono 

ARTICCLO 21 

Dentro del plazo de Uf'. año, contado 
desde la aprobacion del prf"sente con .. 
venio por los respectivos Gobiernos, 
deberá inaugurarse el servicio de inter
cambio telegráfico por la conexion de 
Ollagüe. 

ARTíCULO 22 

pública de Bolivia contrae el mismo La presente Convencian será puesta en 
compromiso para con la República de vijencia dentrode lostreíntadiassiguien
Chile. Esceptúanse los casos de inte- tes a la verificacion del empalme a que 
rrupcion de lineas en que se utilizarán ~ se refiere el artículo 1." i durará por un 
las vías mas convenientes. ~ tiempo indeterminado i hasta l~ espira

ARTÍCULO 17 

Ni el Telégrafo de la Nacíon Boliviana 
nLel del Estado de Chile podrán aplicar 
tarifas inferiores a las establecidas en 
este convenio a los telegramas de las 
em presas telegráficas particulares de a m
bos paises dirijidos a las oficinas de su 
respectiva propiedad. 

ARTÍCULO 18 

Las dudas que pudieran suscitarse 
respecto de la aplicacion de este conve
nio, serán aclaradas de comun acuerdo 
entre las dos direcciones jenerales. 

ARTÍCULO 19 

cion de un año, a contar desde la fecha 
en que una de las Partes Contratantes 
haya manifestado oficialmente el deseo 
de hacer cesar sus efectos. 

La' presente Convencion será ratifica
da, i las rátificaciones serán canjeadas 
en la ciudad de Santiago, dentro del 
mas breve plazo posible. 

En fe de lo cual los insfrascritos Ple
nipotenciarios de Chile i Bolivia han 
firmado i sellado la presente Conven
cion, en doble ejemplar, en Santiago, a 
14 de marzo de 1906.-F. PUGA BORNE. 
-SABINO PINILLA.)) 

Está conforme.-E. jt[artíne{ de F. 

B.-«Coneindadanos del Senado i de la üímara 
de Diputados: 

De la Guenta de Inversion acompaña-
De comun acuerdo entre ambas admi- da aparece que el ítem 633 de la parti

nistraciones se fijará el horario que de-da 29 del presupuesto del Culto, que 
berá rejir en las oficinas de ambos consulta la' cantidad de cuatro mil pesos 
paises para los telegramas que dan mé· para gastos imprevistos, sehallaagotado 
fitO a este convenio. eon exceso. 
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La circunstanCia de haber el Supremo 
Gobierno contribuido, como de cos, 
tumbre, con cuatro mil pesos a los 
gastos de' pontifical del II ustrisimo 
Obispo de Concepcion, don Luis E. 1z 
quierdo, sin que el presupuesto del Cul
to vijente consultara un ítem especial 
para ello, ha sido la causa de q uc se 
invirtieran de una sola vez los fondos 
consultados en dicho ítem. 

Quedan. parlo tanto, sin imputacion 
los numerosos gastos estraordinarios 
que el servicio del culto exije, i a fin 
de subsanar esta dificultad, tengo el ho
nor de someter a vuestra consideracion, 
oido el Consejo de Estado el siguiente 

PROYECTO DE lm: 

«Artículo único.-Concédese un su' 
plemento de cinco mil pesos al ítem 
633, de la partida 29 del presupuesto 
del Culto en vijencia, para atender a los 
gastos imprevistos del Culto». 

Santiago, 30 de junio de I906.-JER
MAN RIEsco.-Antonio Huneeus_» 

C.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: . 

E! 1.0 de julio próximo debe entrar 
en vijencia el nuevo réjimen aduanero, 
ajustado con la República de Bolivi\l, 
en viltud del cual las aduanas de am
bos paises deberán cobrar, desde la in
dicada fecha, los derechos de interna' 
cion fijados por sus respectivas leyes 
arancelarias. 

A fin de que se pueda dar cumpli .. 
miento a esas disposiciones. se necesita 
elevar a puertos mayores terrestres los 
de Ollagüe i La Portada, situados, res, 
pectivamente, en las provincias de An
tofagasta i Tacna. Por esos puertos se 
ejerce un activo tráfico de internacion 
de prodU'.;tos bolivianos, a los cuajes, 
subsistiendo la situacion actual, n o se
ria posible cobrar allí derechos por ser 
puertos menores. Con el objeto de apli
car en toda su amplitud las nuevas 
disposiciones que rejirán nuestras re
laciones comerciales con Bolivia, pro
pongo a vuestra deliberacion, oido el 
Gonsejo de Estado, el siguient® 

PROYECTO DE LE!: 

«Elévase a puertos mayales terrestres 
[os puertos menores de Ollagüe i La 
Portada, ubicados en las provincias de 
Antofagasta i Tacna, respectivamente». 

Santiago. 2 dejulio de I906.-JERMAN 
Rrnsco .-Joaquin Prieto». 

2. 0 Del siguiente oficio del señor Mi
nistro de Industria i Obr.ls Públicas: 

«Santiago, 4 de julio de I906.-Con 
el presente o licio , tengo el honor de 
enviar a V. E. el tomo del archivo de 
este Ministerio en que se contiene el 
espediente i resoluciones relativas a la 
concesion en arrendamiento a don Pe
dro Pablo Benavides de algunas islas 
del sur para destinarlas a la pesca, an
tecedentes que se remiten a V. E. a pe
ticion del señor Ministro de Coloniza' 
clan. 

Envío, ademas, a V. E., la copia del 
decreto de la concesion a[ señor Bena' 
vides, que V. E. se ha servido pedir a 
este Ministeíio, en oficio número 229, a 
nombre del honolable Senador don Fe
derico Puga Borne. 

Agradeceré a V. E. se digne disponer 
se devuelva el referido tomo, una vez 
que en esa Honorable Cámara se tomen 
los datos necesarios. 

Dios guarde a V. E .-Abraham 1i. 
Ovalle». 

.3. o Del siguiente oficio del señor Sec 

nador don Ramon R. Rozas: 
«Santiago, 4 de julio de 1906.-Exce

knt[simo Seriar: Como St:.nador por la 
provincia de Llanquihue, tengoel honor 
de presentar a esta Honorable Cámara, 
para que sea remitida, con mi especial 
patrocinio, al señor Ministro de Colo
nizacion, la adjunta solicitud suscrita 
por mas de cien habitantes de aquella 
rejion, en la cual piden la caducidad 
del decreto número 2,029, del 18 de oc
tubre de 1904, que concedió a don Ama
deo Heiremans los terrenos de la isla 
de Coihueco, i que este s.;ñor trasfirió 
si n demora a la Sociedad Ganadera de 
Rupanco, bajo la ineludible condicion 
de dar cumplimiento a 10 establecido 
en la letra b del decreto supremo nú-

". 

/ 
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mero 1,417, del 14 de junio de 190 4 ,! me han dado varios de esos colonos, 
ubicando en esa isla colonos estranjeros agregando que a Pascual Carrillo, Pa
en el plato latal de un afio, el cual ha blo Guzman i otros, el administrador de 
trascurrido en exceso sin darle cumpli~ la Sociedad, Francisco Hecheuliter, 
miento. acompañado del juez de distrito, que es 

Si no fuera suficiente en el ánimo a la vez mayordorro de la misma 50-
del Gobierno este decisivo fundamento ciedad, i de otros, que por el momento 
en que se basa la solicitud, para decre~ no recuerdo, les exijió que se arreglaran 
tal' inmediatamente la nulidad de tal con él, ofreciéndoles una miseria por 
concesion, bastada considerar, para re, su trabajo, pues de ninguna manera 
vocarIa sin la menor trepidacion, los permitirian que sembraran, distribuyén
procedimientos de irritante hostilidad doles los cercos i que debian retirarse 
ejecutados por los concesionarios, de en un plazo l'educido. Viéndose los po ... 
los cuales dan testimonio los numero ... bres' psi amenazados i aflijidos le supli
sos documentos que desde tiempo atras caron los dejaran en sus casas para pa· 
he sometido a la consideracion del Go ... sal' el invierno, i con el propósito tal vez 
bierno. de ganar tiempo para buscar amparo i 

Es vergonzoso observar que en estos justicia. Con este fin me suplicaron par
actos tan punibles se ha contado con la ticipar todo esto a Ud., i que se les ad
escandalosa complicidad de las autori~ virtió que si no se les vendian los deman
dades administrativas i j udtciales, gan- darian. Este es el último i seguro recur~ 
grena que desde tiempo atras invade al so de que se vale la Sociedad de Rupanco 
pais i que luje estinguir con vigorosa para desalojar a los habitantes de Coi ... 
e inexorable enerjía. hueco porque sabe que di~ero no tienen 

El secret~rio de la Intendencia de para sostener juicios,porque el poco de 
Llanquihue ha ejercido a la vez el cargo que disponen lo invierten en sus culti .. 
de abogado de Rupanco con la toleran- vos, i el defensor, ántes de escribir una 
cía i complicidad de los Ministros de sola letra de defensa, cobra cuatrocientos 
Colonizacion. ante los cuales he recla- pesos, i de éstos, cien adelantados, i 
mado esta irritante incompatibilidad, corno no los tienen i los viajes son mui 
desde el señor don Agustin Edwards costosos, se entregan. La Sociedad tiene 
hasta el que hoí dia desempeña este esto bien premeditado, de manera que 
elevado puesto ¡~;iem pre esterilmente! si el Supremo Gobierno i el Congreso 

no vienen en su ayuda, ella en ménos 
EL ajente judicial de Rupanco, señor de un año barrerá con todos los pobla

Rogers, es cuñado del señor juez le- dores de Coi hueco. 
trado de Puerto Montt, vive en su pro- Adjunta le remito copia de una de 
pío hogar, i es, al mismo tiempo, su estas famosas demandas que usa la So-
amanuense el~ ejercicio de sus funcio- ciedad, todas casi de un tenor, para que 
nes, como lo comprueban muchos es- Ud. vea sus manejos; la presente es 
pedientes escrito" de su letra. de uno que va en viaje a Puerto Montt 

Para que el honorable s\Jñor Minis-
tro de Colonizacion pueda calcular pan:, c~ntestarla, si le

l 
es pos!bdle, ~a cuda1l 

, copIe l11tegra, con a provl enCla e. 
hasta donde rayan las pretensiones i , juez letrado, para que aSl pueda Ud. 
abusos de estos concesionarios, me to- conocer mejor estos ultimatllm de la 
mo el trablljo de copiar en seguida al- Sociedad. (1) 
gunos acápites de la nota con que se ____ _ 
me remite la solicitud adjunta. (J) Ese documento dice como sigue: 

«Con fecha 4 de junio se le mandó a «Con los Jocumentosacompañados para de. 
Ud. un telegrama dándole nviso de maud:J: al primer otrosí, comunicacion; al se-
que la Sociedad de Rupanco no permi~ gu~do, ¿evolucion., . . 
tia que los vivientes de la isla de Coi~ .?o J. L.: Juan Jose SIlva C.: abogado, dOI:ll-

. . ' . /c¡}¡ado en la calle de ~an Felipe, por la Socle-
hueco Ble;nbrcn j slendc q ue tle~en sus \ dad Colonizadora Agrícola i Ganadeta de Ru~ 
'~rrenfJ~ hstot'i parA' "/(lID b:t:'Q r; !l VISO Q \H~ \ Pat\~f\\ ~ ns· flf')(1. ln~ o()i\¡hji'lnto~ !\~omp~{{is.:: 
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Ahora, señor, voi al grano ; prin~ tiempo mui cercano solo habrá en Chi
cipal objeto de mi carta, cual es remi- le ricos i mendigos, pues el padre, que 
tirle ·adjunta una solicitud a Su Exce ... jeneralmente no tiene mas que cincuen
lencia, con ciento dos firmas de todos ta cuadras, no puede colocar a todos 
estados i colores políticos, para que Ud. en su chacra. 
la presente en época mas conveniente, A mí, como ocupante tambien de la 
sea al prese:lte Presidente o al futuro. isla de Coihueco, se me persigue i hos .. 
Si no fuera por la escasez de tiempo, la tiliza tranco por tranco, con el juicio que 
firmarían mas de cien personas mas. me tiene entablado la Sociedad. Ulti· 
Acceder a esta solicitud es lo mas jus- mamente di Juzgado nombró un inje
to, como esperamos obtener de la rec-¡ Diera perito partidario de la Sociedad 
titud e ilustracion de las personas 11a- para mensurar mi terreno e informar 
madas a resolverla. sobre él. Igulllmente se nombró pr(lmo-

Le advierto que en jeneral no somos tor fiscal ad hoc a don Humberto Mo'" 
partidarios de la introduccion de colo- lina Luco, partidario tambien de la Sa
nos estranjeros, pues hai centenares de ciedad, para dictaminar sobre mi juicio, 
jóvenes descendientes de los primitIvos al cual el jerente de la Sociedad, don 
colonos estranjeros en estado de casar- Ramon Rivas, como su administrador, 
se, faltando absolutamente tierra en don Francisco Hechenbiter, acompaña
que poder radicarlos, por estos regalos ron en su viaje de Osomo a Puerto 
que se están haciendo a las sociedades, Montt i en el de regreso, prestándole 
jóvenes que se han criado en la agri- toda clase de comodidades, con el fin 
cultura e industrias nacionales, los cua- que dictamine a sugusto i gana, llamán, 
les, al fin i al cabo, se ven obligados \ dome en dicho dictámeo usurpador vul
a emigrar abandonando la patria queri-(garde terrenos fiscales. Con todos estos 
da que los vió nacer, ya que la nacion (antecedentes tengo poca esperanza en 
no tiene para ellos un pedazo de tierra el buen éxito de mi juicio. El juicio 
en donde podrian formar su hogar ya que está ahora en estado de sentencia, i una 
las ricas¡ i poderosas sociedades son vez que se falle le comunicaré el resul
preferidas, dando por resultado que en tado. Otro juicio tengo con la misma 

\ 

dos, digo: que segun consta de la declaracion l gacion o distrito mas inmediato a la residencia 
contenida en el decreto supremo que acompa- del demandado, habilitándose dia, hora i lu
ño, la Sociedad que represento está autorizada gar. 
para sanear los terrenos fiscales dentro d.e los Otrosí: Sírvase USo ordenar se me devuelvan 
límites de la concesion, los documentos acompañados, dejándose copia 

Resulta que don Victorino Mancilla, agri- en autos.-Juan José Silva e,» 
cultor, i residente en la 6," subdelegacion, se Conforme.-Francisco A. del Río.}) 
niega a restituir un terreno fiscal que ocupa 
en Coihueco, siendo sus límites los siguientes: 
norte, la faja matriz; sur, terreno de la Socie
dad; este, terreno fiscal ocupado por Bernar
do 2. o Villarroel; i oeste, terreno fiscal ocupadu 
por Bernardo VillarroeI. 

El terreno que el señor Mancilla se niega a 
restituir es incuestionablemente fiscal, de tal 
manera que se trata de un ocupante que se 
niega a devolver una casa ajena i debe, por 
consiguiente, pagar los frutos que ha obtenido 
del terreno. 

Por tanto, a USo suplico se sirva decretar 
que, teniendo por interpuesta la demanda, 
el señor Mancilla debe desocupa r el terreno, 
pagando los frutos i las costas de este juicio. 

Otrosí: Residiendo el demandado en la 6." 
subdelegacion, sírvase ordenar se cometa la 
dílijencia de la notificacion al juez de subdele-

«Providencia recaida en la demanda que en 
copia precede, es como sigue: «Puerto Montt, 
quince de diciembre de mil novecientos cin 
cO. A lo principal, con los documentos acom
pañados, por interpuesta la'demanda, traslado; 
a los otrosíes, como se pide. Asígnasele el 
llúmer~ 350.-FRANKLlN QUEZADA A .. _. Francis
co A. det Rio.-Cor,forme. - Puerto Montt, 
diecinueve de diciembre de mil novecientos 
cinco.-Francisco A. del Rio.» 

«Iguales notificaciones tienen: Bernardo Vi
llarroel, número 358.-Bernardo' 2. o Villarroel, 
número 35 l. ' 

EI)eñor Victorino Mancilla es padre de siete 
hijos hombres, todos vivos. - Fué notificado 
el [.0 de junio del presente año; Bernardo Vi
lIarroel, el 25 de mayo último, i Bernardo 2.0 

VilIarroel, el mismo dia25 de mayo.» 
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Sociedad en estado de sentencia, desde deo Heiremans, los terrenos de la 1s1a 
octubre del año pr6ximo pasado. Ulti- de Coi hueco para colonizarlos. 
mamen te se me inici6 otro juicio sobre El señor Heiremans hizo a su vez ce
terreno de Coihueco que no es mio, sioll de sus derechos a la Sociedad Ga
solo por aburrirme i esplotarme. nadera de Rupanco i ésta ha emprer.dido 

Esta Sociedad hace caso omiso de to- contra los pobladores una campaña de 
do decreto que dicta el Gobierno o el persecucion, iniciando juicios de lanza~ 
Congreso, i 10 pasa todo por alto, ha .. miento a todos aquellos que no han 
dendo lo que a ella se le antoja, por 10 querido abandonar sus predios. 
cual se impone el deber de acojer la La Sociedad de Rupanco no ha cum
solicitud de caducidad aquí acampa- plido con las obligaciones que impone 
ñada. el decreto supremo número 1,417, de 

A un tal Vi11egas 10 hicieron firmar. I4 de junio de 1904. que dice: 
i sin saber qué firm6, result6 ser un «b) Los respectivos contratos cadu ... 
arreglo con valor recibido, así que :10 cafán, si en el término de un año, con
le pagaron un cobre por su trabajo. tado desde la aceptacion de la propues .. 

Hai actualmente mas de treinta de- ta, no se diere principio a la introduc
mandados, personas que se posesionaron clan de colonos». 
en Coi hueco con permiso de la Jnten.. La Sociedad de Rupanco no ha in
dencia o del promotor fiscal,. las que traducido ningun colono, siendo que 

I\Ióahora se les despoja amenazándolas tiene obligacion de instalar veinticinco 
lanzarlas con la fnerza pública, a pesar familias el primer año i se niega a radi .. 
de que ninguno vive allí ménos de cinco cal' a los colonos nacionales q ne han 
a diez afias, í haí muchos que viven ya obtenido nombramiento i a los indíje
mas de cuarenta o cincuenta años. nas que demanda en el Juzgado, pidien-

Yo con mi antecesor estoi ahí tambien do la desocupacion del terreno en que 
mas de cuarenta años, i ahora me quíe- viven. 
ren botar ¡esto clama al cielo! En uso del derecho de peticion, a 

Segun he sal."lido, esta Sociedad no V. E. mui respetuosamente solicitamos 
quiere pagar contribucion, sino una tenga a bien negar su aprobacion a la 
parte insignificante, alegando que es cesíon que don Amadeo Heiremans hizo 
para colonizar, cuando todos hemos a la Sociedad de Rupanco i, en canse ... 
tenido que pagar conforme a los ava ... cuencía, declarar caducado el decreto 
lúas». de 18 de octubre de IQ04.-Antonio 

Aprovecho esta oportunidad para so- Gabaner. --José Schnudt; municipa1.
meter tambien a la consideracion del Juan Mancilla.-Otto Arend.-Celesti .. 
honorable señor Ministro de 'Coloniza~ no Weisser, municipal.-Enrique Klag
cion la carta que me ha dirijido el res- ges.- Juan Luchheide.-E d m u n d o 
petable vecino de Puerto Varas don. Kahler.-Francisco 2.° Klagges.-Fran
Bernardo Bohle, a nombre de su señor cisco Kahler.-Juan Klagges.-Eber
padre don Gaspar Bohle, por si el señor hardo Klagges.-Augusto Püschel.
Ministro estima, como yo, que debe el Alberto püsche1.-Julio Willers.-José 
Gobierno ampararlo en la posesion i Püschel S.-Guillermo Püschel.-Fran
dominio de las tierras que con tanto cisco Martínez.-Celestino 2.· Witsch
fundamento reclama, pidiendo ántes las feld.--J osé Wenner.-Tomas Reíd.
debidas informaciones sobre los hechos SejismundoTrueber. - Francisco Hitsch
en esa carta consignados. Ield.-]oséAltchzV.-FrancíscoTeuber 

Días guarde a V. E.-Ramon R. Ro- M.-JermanKlagges.-CárlosGerlachs. 
{as, Senador por Llanquihue.» \~ Emilio Birmer.- Epitacio Búrgos. 

La solicitud i comunicacion a que se>-Francisco 2.° Teuber.-José 2.° Haus-
refiere el oficio anterior, dicen: ) dorf.-Jerman Wulf.-Enrique Yunge. 

«Excmo. Señor: Por decreto supremo -Adolfo Hausdorf.-Adolfo Maldona
número 2,099, de 18deoctubre de 1904. do.-Elt.odoro Olavarría A.-Antonio 
V. E. tuvo a bien concedera don Ama. 2.° Wennet~-Enrique Schnabe.-"Cár 
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los Hp.usdorf. - Hi pólito GÜchaquilen. 
-Juan deDiosAngulo.-Joaquin Rojas. 
-" José Kahler.-Conrado Siebald.-
Alfredo Habert.-Francisco Klagges.
Federico Temberg.-Manuel Mounze
mayer.-José 2.° Audorfd.-Antonio 
Audorf Sch.-José Audorf.- Jerman 
Chaura.-Juan Paillaca.-JoséGallardo. 
-Adolfo Werne.- Humberto Haus
dorf.-Enriqut: Püschel.-Actonio Li
nos.-Francisco Angulo.-Juan Uribe. 
-Santiago Guzman.-Manuel Pérez. 
-Ernesto Püschel.-Teodoro Mancilla. 
-Nicolas Ojeda.-Roberto Püschel.-
Enrique Gertach.-José Nicanor Ba
rrientos. - Juan de Dios Angulo.
Francisco Opitz.-Guillermo Riedel.-
Adolfo Subo. -,-Guillermo Galle.-Gus ... 
tavo Riedel.-José Spreoger .-J erml'l o 
Arend, muoicipal. - Pedro Wulf.
Agustín Alvarez.-Adolfo Mardorf.
Guillermo Almonacid.-Abelardo Vi
llarroel.-Tránsito Silva.-Maouel Hig. 
-Ambrosio Gabaner.-Hipólito Vár
gas.-José E. Maldonado.-Emilio Sube. 
-Guillermo Kuschel.-Gustavo Kon
red.-Antonio Bouberon.-H e r m a n 
Sprenger.-Guillermo Hauisdonf.-Li
borio Guerrero.-Bernardo Villarroel. 
.fLVictorino Mancilla.-Vital Ojeda.
Abraham VilIarroel.-Juan Evanjel1sta 
Guzman.-Pedro José Cabrilef». 

ciente que le correspondia por él i va
rios hijos. 

Despues de esto, se ha presentado 
dos veces solicitando el complemento 
de su hijuela, pero no hemos consegui
do nada, ni en esta Intendencia ni en 
Ancud donde nos hablamos presentado. 

La falta de este cumplimiento por 
falta del Fisco, le ha irrogado a mí 
señor padre grandes perjuicios: como 
nos consideramos con nuestro pleno 
derecho para optar por el terreno que 
le ha faltado, vengo en suplicarle enca
recidamente a Ud., señor, se sirva dar
nosun consejo de lo que podamos hacer 
coo tal fin, o ayudarnos en lo que se 
pueda. 

En la actualidad, ocupo un retazo de 
terreno fiscal, que no sirve para la agri
cultura sino para la crianza, i desearia 
que en este terreno se nos entregara el 
que falta a mi señor padre don Gaspar 
Bohle. 

Si o otro motivo, tengo el gusto de sa
iudarlo i quedar de Ud. como su mas 
A. i S. S.-Bernardo Boh/e.» 

INCIDENTES 

Ilesa Directiva 

El señor PRO SECRETARIO·-En 
la sesion dellúnes próximo corresponde 
elejir Mesa Directiva del Senado. 

Sociedad de RUllanco 

«Puerto Varas, 2) de mayo de 1906. 
-Señor Ramon Ricardo Rozas.-Sao
tiago .-Mui respetado señor: Me tomo 
la libertad de manifestarle las circuns" 
tancia porique atraviesa mi señor padre 
don Gaspar Bohle, para que se digne El señor ROZAS.-Ruego al señor 
darnos un consejo i ayudarnos en 10 Secretario que se sirva agregar a la cuen
que sea posible para salir de este paso. ta un oficio que presento i en el que 

Hace' cuarenta i tres años llegó a acompaño una solicitud suscrita por mas 
Chile con la promesa de que le iban a de cien~ocupantes de tierras en Coihueco, 
dar una estension de terreno como co- para que se declare caduca la concesion 
lona aleman; pero resultó que despues hecha a la Sociedad Colonizadora de 
de haber gastado de su bolsillo mucho Rupanco, por el motivo de no haber 
dinero para abrir un camino que con, cumplido la cláusula en que se ob1igaba 
ducia a un terreno que nadie habia des" a introducir cierto número de colonos es
cubierto hasta entónces, i despues de tranjeros en el término de un año. 
hecho el camino se introdujeron arbi- Dicha Sociedad no solo no ha traido 
trariamente muchos otros individuos colonos estranjeros, sino que ha a~rojado 
que estrecharon a mi padre hasta el de sus posesiones a familias chilenas con 
estremo de no dejarle el 'terreno sufi- treinta icuarentaaños de posesion, obran-
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do con la complicidad de todas laA auto- del lúnes último respecto de diversos 
ridades. asuntos dependientes del Ministerio a 

El secretario de la Intendencia de mi cargo i yo querria satisfacer por com ... 
Llanquihue, abogado de laSociedad, e~ pleto los deseos del honorable Senador. 
el que ha perseguido con mas tenacidad a Dal'é mi re~pl1esta en la intelijencia de 
los ocupantes. U TI amanuense del juez de que el señor Senador se impondrá de ella 
letras de Puerto Montt, es ajente de la por la publicacion de la sesion, i si mere .. 
misma Sociedad, i por ese órden hai mu- ciera observaciones de parte de Su Seño'" 
ehos otros empleados públicos o :lepen- ría, despues la ampliarlr con mayores 
dientes de ellos, de que se vale la Socie· datos. 
dad para lanzar a los colonos nacionales. La primera de las observaciones for-

Yo he querido consignar por es()rito muladas se refiere a las obras de sanea
todas las observaciones que estos proce .. miento del puerto de Valparaiso. Pre. 
dimientos me sujieren i ordenar los datos guntaba el señor Senador si el Gobierno 
citando hechos concretos, i poniendo has· habia resuelto efectivamente, como se 
ta los nombres de las víctimas, con el decía en la prensa, proceder cuanto ántes 
oqjeto de que sean remitidos al señor a la ejecucion de esas obras conforme al 
Ministro de Colonizacion, a fin de que se proyecto del señor Brockman, i en el con 
sirva I1doptar medidas concienzudas e cepto de ser esto efectivo, espreeaba Su
inmediatas respecto a una iniquidad que Señoría que, a su luicio, ese proyecto 
clama al cielo i no admite demora de adolecia de graves inconvenientes, siendo 
ninguna especie. uno do ellos el de que las arenas d8spren-

Con tal objeto paso a la Mesa 108 an- didas de los cerros con los aluviones se-
tecedentes. rian traspOl tadas a la bahia, donde perju· 

Horas de oficina de los Bancos 

El señ.or CHARME.-:M:e permito pe
dir al Senado que acuerde dar lugar pre· 
ferente en la tablfI. a un proyecto de lei 
presentado por nuestro Presidente, que 
modifica las horas reglamentarias de fun
cionamiento de Jos Bancos. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Podría agregarse a la tabla el pro
yecto a que se refiere el señor Senador. 

El señor CHARME.-Pero lo que yo 
pido es que se cJé prefetencia a este pro
yecto; si no es posible para la sesion de 
hoí, para la sesion próxima. 

El señor SAN FUENTES (Presiden
te).-Si no hai inconveniente por parte 
del Senado, así se hará. 

Queda acordado. 

Obras de Vlfllparalso 

El señor SALINAS (Ministro del In
terior ),-Lamento que no esté pr~sen Le 
en la Sala el señor Senador por Maule, 
porque voi a dar respuesta a las obilerva
ciones que formuló Su Señoría en ]a sesion 

dicarian a las obras del puerto que deben 
construirse conforme al proyecto Kraus. 

Lo que el Gobierno se propone no es, 
en realidad, proceder inmediatamente a 
la ejecucion de esas obras, pero si se preo
cupa de reunir todos los antecedei1tes 
para poder pedir cuanto ~íntes propuestas 
públicas a fin de ejecutarlas. 

Con el objeto de poder resolver sobre 
cuál de los dos proyectos que se han pre
sentado merece la preferencia, el Gobier
no nombró una comi'lion, compuesta del 
Director J eneral de O bras Públicas, del 
injeniero hidráulico del Ministerio del 
Interior i del injelliero don Alberto Gon
zález Errázuriz, para que informara al 
efecto. 

Esta comision, estudi<tndo los dos pro
yectos, creyó preferible el del señor Brock
man, por considerarlo Illas completo, 
mas económico, ménos peligroso i de mas 
fácil i rápida ejecucion, i, al mismotiem
po, aconsejó que se procediera inmediata
mente a formular los planos definitivos 
i pliegos de condiciones, a fin de que que
de habilitado el Gobierno para pedir pro· 
puestas públicas. 

El señor TOCORN AL.-¿Ha traido. 
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ese informe el señor Ministro? Si lo tiene ~ especificaciones i presupuestos de las 
a la mano, podl'ia dllrSe]e lectura. obras; pero exijirá, en la construccion, 

El señor SALINAS (Ministerio del ménos tiempo el primero que el se
Interior).-Lo tengo a h, mano. Su lec- gundo. 
tura íntegra seria demasiado larga, pero «5.° Que es, en ?efinit~va, mas. com
puede leerse la conclusion; eso basta al pleto, m~s e~onómlco: ~e~os pelt~F~so 
objeto, i ademn.s facilitará las observacio- 1 de rcallzaclOn mas facll 1 m as rapIda 
nes que en seguida haré. el proyecto Je Brockman. . 

Pediria al señor Secretario que tenga ({b ,0 Que el Sup!'emo Gobierno solo 
a bien leer la conclusion del informe. podra proceder a ejecutar las obras aoa-' 

El señor PRO.SECRETARIO -Di- lizadas, ya sea por propuestas públicas, 
ce aSÍ: . ya sea por administracion. despues de 

haber contratado i obtenido su estudio 
«Resumiendo su aprecincion respecto completo con aquel de los dos injenie

de los dos estudios sometidos a su exá .... ros Lyon o Brockman cuyo ante-pro .... 
men, la comision estima: yecto acepte en definitiva. 

«1.° Que ambos ~e reducen al diseño «7.· Que dicho estudio deberá abarcar 
de las líneas jenerales de proyectos que la topografía de las diversas hoyas i 
aun no están estudiados. quebradas cuyas aguas amenazan a Val .. 

«2: Que ninguno de los dos se funda paraiso, i la topografía de la ciudad 
en d.ltos previos sutlcicntes para acomc- misma, la observacion de los aluviones 
ter su ejecucion, en cualquiera forma i su aforo-los diagramas de las lluvias 
que sea, sin csponerse a graves percan- i observacion de los vientos.-A la 
ces. clasificacion de los terrenos en cuanto a 

«3: Que la ceficienCÍa de dichos da su mayor o menor facilidad de arrastre, 
tos i por consiguiente la necesidad im- el mejor modo de obtener su fijacion 
periosa de aprovechnr el próximo in- ulterior, etc., los sondajes en la ubica .. 
vierno para reunir observaciones mas cion de las obras-los estudios hidro, 
directas i prolijas sobre el caudal de gráficos en el mar, destinados a elejir 
aguas i arena que se trata de encauzar los puntos mas ad~cuados de desagüe 
en cada quebrada, quedan claramente de los tubos de tormenta i del túnel 
establecidas: colector, en vista de reducir a su mlni-

«a) Por el procedimiento indirecto al mo para los primeros, el cubo de las 
cual han debido recurrir 103 señores arenas por dragar i- -para el último
Lyon i Renjifo para avaluar dichos fac- el peligro de que las corrientes litorales 
tares, procedimiento que los autores traigan a la bahía de Valparaiso los 
detallan (páj. 2/) de s'u folleto. desperdicios arrojados por dicho colec-

«b) Por los nuevos datos, aun mui I tal'; respecto de los primeros desagües, 
incompletos, reunidos por el señor se nécesitan perfiles trasversales de la 
Brockman. costa; respecto del último, observacio .. 

«e) Por las notables disparidades que nes de las corrientes, análisis de nues
resaltan del ExáOlen de los cuadros re- tras aguas, etc. 
lativos a estos mismos factores i que el «8. 0 Que los estudios así definidos 
señor Kraus inserta en su proyecto de deberán traducirse eo: 
puerto, capitulo XU 72, pájs. 208, 209, «a) Los planos de curva de nivel 
210, 211, 212 i siguientes. ne",csarios, incluso el del plan de la 

«4: Que, una vez hechas las ob3efva- ciudad. 
ciones indispensables i que deberán <.< b) Los planos detallados de todas 
abarc3r por lo ménos todo el próxi mo l[ls obras constitutivas del proyecto, 
invierno, el estudio completo de la solu- en fvrma que permita el pedido de pro
cían Brockman será tal vez mas l::¡rgo puestas lnra su ejecucion. 
que el de la solucion Lyol1 Renjifo, <.( e) Un pliego de condiciones por el 
para llegar a formular todos los planos, cual debe rejirse la ejecucion de las 



338 CAMARA DE SENADORES 

obras, seleccion de los materiales, etc.¡impondria la estraocion de las arenas 

«dl El presupuesto detallado de di- :10 excederia de veinte mil pesos por año.» 

chas obras. ¡ E: mismo señor Kraus, en su reciente 

,« e) ~?a me~or~a justificativa de las! estadía en Santiago, espresó ta,mbien una 

dISpOSICIOnes tec01~as d,eJ proyecto: lopinion enteramente favorable al proyec-

«j) Los cuadros 1 graficos relativos) tu Br00kman. 

a, todas las obser~a~iones i datos PI e- ¡ Raí todavía que tomar en cuenta el 

VIOS que hayan selVIdo ne base al pro- ¡ costo de la obra. El señor Brockma.n ha 

yecto.») manifeRtado que la ejecucion de su pro-

El señor SALINAS (Ministro del In~ yecto importará a lo sumo un mi110n 
ochocit'ntos mil pesos; miéntras tanto, el 

terior).-Como ha podido ver el Senado, CORto del proyecto de] señor Lyon tmbe 

la opinion de la comision es favorable a mas de cinco millones. 

al proyecto del señor Brockman; es, Tomando, pues, en consideracion estos 

Presa, respecto de este proyecto, que es d .. 

1 l anteco clltes, i mUl espeCialmente que el 
el mas económico, e ménos peligroso, e 

proyecto Brockman evita los peligros de 

~as c(!mpleto i el de mas féícil i rápida un gran canal colector, que probable-

eJecuclOn. mente ofrecería el inconveniente del em
Por otra parte, el incoll veniente que 

ballcallliento que ~e trata de evitar en la 
sertalaba el honorable Selladur. de que 

. bahía, i teniendo en vista al mismo tiem-

~:~e d;~~:~(~~\~)~l:~.~\~~a s~dt~lí~~~~:d~l.re~~ po la opinion de la oomision técnica 

consideracion i no S8 le ha atribuido la nombrada, ha estimado el Gobierno que 

d d S S N '1 t 'b habria conveniencia en convenir con el 
grave a que u enona e a n uye. N B k 1 l • d 

Henor roc man a lormaClOn e un pro-

gl señor Kraus, autor del proye.cto yecto definitivo sobre el ",aneamiento de 

de l,as obras del puerto de Valparalso, Val paraiso, formulando al mismo tiem po 

~mo. en cue?ta este punto, de la cue~- el pliego de condiciones que han de ser

tl.on 1 cal~ul? en s~senta. nnl metros cu- vil' para la peticion de propuestas. 

blCos al ano la cantIdad de arena arra;;- Este es el estado de las cosas. 

t.rada por los aluviones hácia la parte que ¡ 
ocuparán esaE' obras. Alcantarillado de Santlago 

El injeniero señor Van Rof, miembro 

de la comision Kraus, que tuvo a su El señor SALIN AS (Ministro del In

cargo el estudio de este punto, i que es terior),-El honorable Senador por Mau

actualmente consultor técnico de la jun- le hizo tambien algunal'! observaciones 

ta de puertos, se espresaba respecto referente al alcantarillado de Santiago. 

de este problema en los siguientes tér· Dijo Su Sellol'Ía que las obras del 

minos: alcJ.ntarillado, segun el'proyecto primiti~ 

«Las profundidades de la bahía son tan vo del Gobierno, comprendian tres sec

enormes, que una reduccion en dichas ciones distintas: la red del alcantarillado 

profundidades, en vez de un inconvenien- lUislllo, el \:llls:lnche del servicio de agua 

te constituirá una apreciable ventaja potable i Ulla red de cañería especial para 

p;ra rm,guardar las obras proyectadas en la p,l'ovi¡;ion de, a,gua ?on al~a presion, 

el ruerto por el injeniero seuor Kraus, ) dest1l1ada al servICIO de IncendlOs 1 lavado 

« ....... El depósito que se forma I de calles i de las alcantarillas. 

anualmente en la orilla de la bahía desde Entre tanto, observaba el señor Sena

el muelle fiscal hasta el estero de Jaime dor, de esta última parte 8e ha prescin

inclusive es de cien mil metros cúbicos dido por completo, a pesar de que en el 

lo mas. La draga podria estraer este decreto que pide las propuestas se hace 

material con un costo máximo de veinte nl8ncioll especial de ella, i de que consta 

centavos por metro cúbico, inclusive su ell el presupuesto que sirvió de base a 

trasporte, de manera que el gasto que esas mismas propuestas. 
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Es efectivo que en el decreto dictado respecto, debo hacer presente que la Em
por el Ministerio del Interior para, la presa de Agua Potable está h.tciendo 
aceptacion de las propuestas sobre el trabajos de captacion en Vitacura, que 
alcantarillado, se comprendieron esas tres han dado resultados inesperados. Segun 
secciones. Pero la lei que autorizó al Eje- informe del administrador de la Empre~ 
cutivo para la contratacion de las obras sa, que se ha recibido hoi mi smo en 
dejó a los proponentes la facultad de pre- el Ministerio, se estima que esas obras 
sentar nuevos planos i nuevos estudi03 darán, dentro de dos años, mas de cien 
o modificaciones a los planos i estudios mil metros cúbicos diarios de agua potas 
que habian servido de base al Gobierno. ble, los que agregados a la provision que 

Dentro de esta facultad, la casa Bat- puede obtenerse de la quebra,da de Ha~ 
tignolles presentó Un proyecto que en mon, forman un total de ciento veinte 
realidad consultaba todos los objetos que mil metros cúbicos diarios. 
se proponia la lei, pero que diferia en la Esta cantidad se estima suficiente pam 
forma de satisfacerlos. En lugar de la red abastecer el consumo de la poblacion de 
especial, con agua del rio, destinada al Santiago cuando haya alcanzado a la 
lavado de calles, de las alcantarillas i al cifra de quinientos mil habitantes, i ade
servicio de incendios, se consultaba una mas para el 5ervicio de incendios i lavado 
seccion especial destinada solo al lavado de calles. 
de las alcantarillas; i en cuanto al lavado Los estudios hechos por la casa Batig
de las calles i servicio de incendios, que" nolles están calculados sobre bases mui 
daban comprendidos en el ensanche de amplias, i aun así llegan a la conclusion 
la red jeneral de agua potable; de tal de que la cantidad máxima. de agua que 
manera que el servicio de incendios j el se necesitaria para atender todos esos 
hvado de cal1es se haría con agua pota- servicios seria de ciento veinte mil meo, 
ble, en vez de hacerse con agua del rio. tros cúbicos por dia, 

Este proyecto de la casa Battignolles A este respecto podria dar datos ilus~ 
fué sometido al estudio de una comision trativos sobre la dotacion de agua con 
compuesta de miembros de ambas Cá- que cuentan ciudades europeas que se 
maras i de injenieros de reconocida com- distinguen por sus servicios de policía 
petencia, la que a su vez tuvo en vista el municipal. 
informe de una suh-comision técnica, de En Alemania, Holanda i Béljica, se 
que formaban parte el señor Bertrand, tiene por bastante una dotacion de cien
el señor Avalos i otros distinguidos inje- to cincuenta litros diarios por habitante. 
nieros; finalmente, se sometió al exámen En Paris, el cálculo es de doscientos. En 
de peritos especialistas, del ,Director J e- Sa~tiago, sobre la base de la cantidad 
neral de Obras Públicas i del profesor ántes espresada, i Jon una poblacion de 
señor Brockman. quinientos mil habitantes, dispondríamos 

Tanto la comision jeneral, como la sub- de doscientos litros diarios por habitan
comision técnica i los peritos, opinaron te, i tendríamos todavía un sJbrante 
que era acepta,ble la propuesta hecha de veinte a treinta mil metro"! cúbicos 
por la casa Battignolles, la cual consul- diarios. De modo :.¡ue puede aS8verarse 
taba una mejor distribucion de los servi- que, ccn las nuevas captacjones de Vita
cíos; el de lavado de calles i de incendios cura, habrá mas que suficiente para 
junto con el ensanche dI;') la red de agua todos los servicios, provision de las casas 
potable por una parte, i por otra, el de i fuentes públicas, lavado de alcantari
lavado de las alcantarillas. llas, aseo de calles i servicio de ineen-

La cuestion que podría promoverse dios. 
seria ésta: ¿habrá agua potable suficiente Me parece que estas observaciones 
para el servicio de incendios i lavado de bastarán para que el honorable Senador 
de calles, ademas de la que se necesita por Maule se persuada de que no han 
para el consumo de la ciudad? A este incurrido una omision en el Gobierno ni 
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la casa contratista, al no consultar una 
red espacial destinada al lavado de al~ 

cantarillas i calles, i servicios contra in· 
cendios. Se han consultado ambos obje. 

tos, en forma diversa: en vez de servir· 

se de agua del río, se aprovechad. el 

agua potable. 
El Gobierno cree que en cinco afios 

mas, la ciudad estará en perfectls condi ... 

ciones en este servicio. 

Obras de Va1ltaraiso 

El señor DEVOTO.-Por las esplica. 
ciones que ha d8do el señor Ministro del 

Interior, parece que no f'xisten e¡,studios 

definitivos ni sobre el proyecto del sefior 
Lyon ni sobre el del señor Brockman 
para las obras de desagües de Valparaiso, 

i que solo hai ideas jenerales al respecto. 
Me parece que no seria conveniente 

ni acertado dejar de mano, sin una con· 
sideracion mas completa, el proyecto 
ideado por el sellor Lyon, o en el cual, 
por lo ménos, ha colaborado de manera 
mui principal ese distinguido injeniero, 

que ha dado pruebas de la mas alta com 
petencia, tanto en el servido de ferroca
rriles, como en sus trabajos relacionados 
con el agua potable del Salto i de Pe· 

ñuelas, el malecon de Val paraiso i otras 

obras de primera importancia. 
Yo desearia que ántes de adoptarse 

una resolucion definitiva se estudiasen 

comparativamente i por completo ambos 
proyectos, como la mejor manera de lle
gar a una eleccion acertada i conve

niente. 
En este sentido, me permito pedir al 

Supremo Gobierno, por organo del señor 
Ministro del Interior, aquí presente, que 

se ~irvahacer practicar ese estudio defi
nitivo a la 1l1~yor brevedad posible, por
que la condicion del puerto de Valparai
so ha llegado a hacerse verdaderamente 

insoportable. 
El :-cñor SALINAS (Ministro dol 

Interiol').-El señor Senador por Bio 
Bio opina que el Gohierno debe estudiar 

conjuntamente los dos proyectos. Creo 

haber espresado bien claramente, la pri 
mera vez que usé de la palabra, el hecho 

de que ftmbos proyectos han sido estu ... 
diados ya. p0r una comision especial téc 
nica. Si el señor Senado)' se refiere a 
un nuevo estudio que abarque los pro
yectos definitivos, la cosa seria grave, 
porque la formacion definitiva de los 
proyectos exijiria un gasto de bastante 

consideracion, i no es posibl;e que se 
hagan dos estudios diversos completos 
para man~ar al archi\'o uno de ellos. El 

?royecto del señor Brockman deman
daría, para terminar los estudios i for
mar los pliegos de condiciones, un gasto 
como de ciAllto cincuenta mil pesos; i es 
mui posible que el proyecto del señor 
Lyon impusiera un desembolso igual. 

De esa manera, haríamos dos estudios 

con la certidumbre absoluta de que uno 
de ellos seria inütil, i de que se perde
rian sin objeto ciento cincuenta mil pe

sos. Lo mejor es que se haga un solo es
tudio c()mpleto. 

Ya unft comision competente ha exa
mimdo los dos proyectos bajo sus a"pec
tos sustanciales, con los antecedentes que 

existian i que han sido considerados bas
tantes para foralar juicio sobre cuál me

rece la preferencia. 
Debo hacer presente que el mismo 

señor Lyon no tiene los datos suficientes 

para hacer un presupuesto definitivo: 

consultado directamente por el Gobier
no, ha manifEstado que para ello seria 
necesario incurrir on gastos que nunca 
se hacen sillo cuando se ha resuelto a 
firme emprender las obras. De modo que 
estoi dentro de las i.Jeas i de la lójica del 
señor Lyon al observar que no se debe 
hacer planos definitivos, sin resolver pri
meramente que las obras se realizarún 

segun un proyecto jeneral ya adoptado. 
El Gobierno cree, por los anteceden~es 

que ha a0umulauo, por los informes de 
técnicos competentes i de peritos espe· 
cialistas, que debe preferirse el proyecto 
del señor Brockman, que reune las ven
tajas de que ya he hecho menciono Tra
tándose de un asunto técnico, no podria 
proceder de otra manera. 

El señor DEVOTO_-De manera que 

el proyl'cto Lyon no ha sido estudiado 

en realidad. 
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El señor SALINAS (Ministro del con demasiada justicia, nombró el año 
Interior).- Sí, señor; lo ha sido por una pasado una comision i elevó representa
comision especial de injenieros, la cual ciones al Gobierno para estimularlo en 
ha llegado a la.s conclusiones que se han el sentido de que aceptase el proyecto 
leido hace un momento. del señor Lyon. Se ha perdido un año, i 

El señor DE VOTO -Pero Su Seño- todavía no se ha hecho nada. El otro in
ría agregaba que no hai estudios com- jeniero, a quien no tengo el honor de co
pletos, por falt.ar algunos dat.os. nocer, persona de ciencia, sin duda, será 

El señor SALIN AS (Ministro del t.an competente como se quiera; pero sus 
Interior).-Lo que falta son planos defi- trahajos en Chile no han tenido ocasion 
llitivos, tanto en ese proyecto como en (de acredit.arlo ante los nacionales, al mé
el del señor Bl'ockman. Lo mismo pasa nos en 01 grado de consideracion a que 
con toda obra de este jénero, como los se ha elevado el señor Lyon con las nU
ferrocarriles: nar! e hace estudios i planos merosas e importantes obras que ha di
definitivos de dos vias simulttlnéas para rjjido o en que ha colabJrado. El señor 
un solo ferrocarril; se practican estudios Lyon por muchos años ha servido en el 
preliminares, en grado suficiente para ferrocuril a Va.l para iso , corrijiendo a 
poder optar entre los diferentes traz .dos, veces la plana a los mas re~utados inje
i hecha la eleccioll, se formatl los planos nieros; i la opinion de un hombre aSÍ, no 
definiti vos. es de despreciar. 

El señor DEVOTO.-Me parec'3 que Por lo tanto, insisto en que el Gobior" 
de todos modos convendría oir al señor no siga haciendo estudios sobre la base 
Lyon. Conozco bastante a Val paraiso, del p~'oy6cto Lyon, en cuya competencia 
pues Roi d0 allll; i conociendo tambien i conocimientos tengo la mas absoluta 
las aptitudes del señor Lyon, insistiria <confianza. Atlli~tad personal con él no 
en que se toma".e mas en cuenta la opj-~tengo; solo lo conozco por sus trabajos, 
uion de este distinguido profesional. Des· que siempre han sido de lo mas satisfac
de luego, salta a la vista que en el pro- torio. 
yecto patrocinado por el Gobierno todos Deseaba espresar estos sentimientos 
los cauces vayan a uar a la bahía, lo que que nacen de mi corazon. El Senado los 
producirá inevitablemente su elllbanca- apreciará como quiera. 
miento; miéntras que en el otro, las aguas El señor TOCORNAL.-Participo 
i las arenas 8011 llevadas fuera de las de las mismas ideas espresadas por mis 
obras proyectadas para la mejora del honorables colegas señores Devoto,East. 
puerto. man i Besa. 

El señor EASTM AN.-Yo deseo de- Creo que esta cuestion del saneamiento 
cir dos palabras para manifestar mi com- de Valparaiso es una de las mas graves 
pleta confofllJidnd con la iJca cspuesta que pueden tratarse i que no debe ser 
por el hOlJorable SelJadur por Bío·Dio. resuelta sino con suma circunspeccion. 

No se trata aquí de un injeniel'o des- No pongo en duda los conocimientos 
conocido, Esino de un hijo de Chile cuyos del señor Brockman; pero es necesario 
merecimientos i cuya competünf.;ia pro advertir que es un injcniero que solo se 
fesional son de notoriedad pública, lo encuentra en el pais desde hace pocos 
mismo que su carácter honorabilísimo. años i que hasta ahora no ha tenido opor· 

La comision de que se asesoró el Go- tunidad de ejecutar ninguna obm en que 
bierno, como lo ha dicho el señor Minis- manifieste su competencia. 
tro, no ha evacuado illforme aprobatorio En cambio,el señor Lyon ejecuta obras 
en definitiva de ninguno de los dos pro· en el país desde hace cincuenta años, co~ 
yectos. A lo rnénos es lo que he creido tloce mucho el puerto de Valparaiso i h)'l, 
entender. estudiado durante dieil o quince años el 

Yo encuer.tro muí seriG este :tsUlllo. proyecto que ha presentndo,que resuelve 
El pueLlo de Valparaiso, impresionado el problema del sallenlllicntode la ciudad 
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~~~pro~lel señor Lyon libra a la bahía de todo 

bacíon de personfls mui competentes. embancamiento. 

Recuerdo que en una ocasion se nomo En , cOfl,l0racio?es corno el Senado, no 

bró una comisiol1 compuesta de cinco es poslb)le J~zgar 1 resolver proyectos de 

injenieros en la cual figuraban dos que esta .especle, p~rq~e c~recem?s de los 

habían sido enviados por un sindicato de conoclm!entos tecn.IC?S necesariOs. En la 

capitalistas eurq:eos para estudiar el ne- alternatIva de deCIdirnos por alguno do 

gocio delalcanlarillado de Santiago. Pues los proyectos que ~e ~)resentan, tenemos 

bicl), esa comision se decidió, despues de natural~ente que l~chnarnos a aquel que 

un detenido estudio, por el proyecto del haya SIdo conf~cCIonado por personas 

señor Lyon, 0 mas bien dicho, de los cuya competenCIa nos merece m~s con-

señores Lyon i Renjifo, ya que el pri mero fianza. . ,. . 

no ha hecho otra cosa que completar la Pocos s~n, s~n d?da, los InJe.,leros que 

primitiva idea del señor Renjifo. han merecido I~splrar el grado de con-

S 1" 1 . l' d . fLmza que el SHlOr Lyon, porque en to-
e (lJO en e In LOrme e esa COlIn- d ' , 

. b ' bIas las obras en que ha ejerCIdo su com-
SIOn que de ena condenarse en a so uto t ' h t ' :1 1 . "t ' 

, 1 1 pe enQla a em· () e mejor eXI o, aSI 
todo proyecto que tendIera a levar a a h b l'd . t h 11 

. ' ,. ,1 1 corno a so resa 1 o por su In ac a) e 
buhlcl las arerlas (e os cerros, que es h b'l'd d P t 'd' 

, lId 1 onora 1 1 a. or es as consl eraCIOnes 
precIsamente o que hace e proyecto e 1 h bl M' . t d 1 1 ~ 

~ B 1 yo ruego a onora e mis ro e nl;e~ 

senor roe (man. . d' 
. . , rIOr que haga estu lar un poco mas este 

El honorable l\lIDlstro del InterIOr asunto. . 

~os ~a dicho qu~ no será mui c~stosa la Parece conveniente que se adelanten 

hmpH~ de la ,bahla, que el dragaJe cos!'a- los estudios del proyecto del señor Broc

rá vemte nlll pesos sol~mente al a~o. kman, que no alcanza a ser un verdadero 

~rancamente~ ~lIe, estrana esta apreCl~- proyecto, sino que es mas bien una idea 

CIOn du Su SelJ(~na, porque s,egun mis o un ante-proyecto. El del señor Lyon 

r:cuer~os, el SODO: ~raus estanaba t"D es mucho mas completo, ha sido mui 

Cl~n ulIl metr~s ?ubICOS las arenas que estudiado i consta de muchos planos, 

calan a la ballla 1 en sesenta centavos veintiocho de los cuales he tenido a la. 

el,p,recio (~e la estracci(~n de cada metro vista. Solo le faltan algunos detalles para 

cubIC(\. SI en aqu~1 tIempo ,ef>e era el que sea un proyecto acabado. 

costo ~e la et:'trac~IOn, no hal d.uda de Oreo, por esto, que el Gobierno haria 

que hOJ, eon el alza Jeneral de los Jornales buena obra si resolviese estudiar a la vez 

~ el mayor, precio de toda clas~ de traba- estos dos proyectos, sin decidirse tan 

JOS, cos~al'la el doble, no men?s, de un luego por el del señor Brockman, que 

Reso ~emte centavos el metro ,cubICO. ~l talvez podria conducirnos a un desastre. 

oragaJe, seg'un este cálculo, nnportana El señor BESA. - Celebro mucho 

como ciento veinte m,il pesos al año, lo haber oido las opiniones que han mani

que represent.a un capItal de cerca de dos festado los honorables Senadores que han 

llldlones de pesos, hecho uso de la palabra sobre este asun-

La idea consignada en el proyecto to, De acuerdo con ellos, no creo posible 

Brockmall no es una idea nueva; ella que el Gobierno tome la resolucioll de 

fué propuesta en el año de 1 aoo por un abandonar definitivamente el estudio 

illj(llJicro itali,lIlo, el senor Galiani, cuyo/del proyecto del señor Lyon. Es evidente 

infonnú Ü'llgd en mi poder, aunquú no que si resuelve avanzar el 8studio del 

me acordé tle traerlo al Sellado. 1.<-1 idea ante .... proyecto, o mejor dicho, de la idea 

de efectuar lo,.; de><agües por medio de del señor Brockrnan, se perderá el tiempo. 

los tubos de prcsioll fué desechada por In e OnlO consta del informe presentado 

comision¡ por la l'nzo[J; poderosa ti. rlJi !,or los sellores Kóning i Gooz¡ilez Errá· 

juiuio, de que ellll¡H.¡¡cru,ia la bnhfa, Como zuriz, ei-'e pl'oyectu es mucho rnénos corn

I'l'" í'I~,bidoí el !;!llu.1e {lolefltm: propU%to por pido que HI ut'!l eel'ior LyQl1¡ ni siquietlt 
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es de resultado seguro, ya que él llliSIlIO 

señor Brockmau ha manifestado que no 
responde absolutamente de su practic;\ 
bilidad, i que seria nec~Fario hneur pre
viamente algunas esperiencias tíl¡tes de 
ponerlo en ejecucion. 

Como decia el honorable Sfmatlor de 
Valparaiso, señor Tucornal, la idea de 
emplear caí'l.erits de gran di,l,metro 110 

es nueva. Sobre la base de esta lIlisllH\ 
idea se han presentado corno veillte pro
yectos i estudios. 

Lo que me parece mas sensible es que 
se pretenda abandonar desue luego la 
idea fundamental de los cauces c()lect(~
res d<:; aguas de tormento, que hoi inun
dan la ciudad periódicamente; i al llJismo 
tiempo, que no se trate de desviar las 
arenas de lo"! cerros, a fin d8 que no lle
guen a embancar la bahía. 

No concibo siquiera que sea discutible 
la idea de evitar el embanJamiento de la 
bahía. Ménos concibo que se opino por 
algunos que el cmbanf'amiento es bene
ficioso para las obras q no se proyectan 
en Valparaiso. ¿Es posible que S8 llegue 
a tal estravío de criterio? 

1 lo mas estraiío es que esta opinion 
se haya emitido hasta por inje'lieros. Yo 
tambien soi i"jeniero, i si bien no tellgo 
la autoridad de los que se dediean a la 
protesion, creo tener, por lo ménos, lo» 
conocimientos necesarÍl.s p::.ra apreciar lu¡;¡ 
(;osas mas l1lementales, pam las cuales no 
se requiere mas que tener buen sentido. 

Se dice que las fundaciones de las dál' 
senas tienen que h"tcerse a mucha pro -
fundidad -a dieciocho metros cerea dd 
estero de Jaime, i a veinte las que U'/3tán 
frente a los almacenes fiscales-i que el 
embancamiento ouede disminuir estas 
profuIldidade~, co'n ventaja para la soli
dez de las obras. Francamente, no com
prendo que pueda decirse sériamente eso, 
i ménos me esplico que sea dicho por 
profesionales. Es este. la primera. vez que 
oigo e.spresar la idea de que el embauca
miento de la bahia de un puerto sea un 
beneficio para las obras de ese puerto. 
No creo posible ni aun discutir esas teo
rías, que, lo repit(), basta ",1 ~ímplQ buen 
atentido para tltJndemm 

Se ha dicho tambien, i esto está en 
eontradiccion con 10 anterior, que las are
Ilas no van a embancar la bahía porque 
por medio de cañerías llegarán mui aden
tro e irán a rellenar las grandes profun
didades. Pero esto no es efectivo; E'sas 
arenas quedarán en la orilla, porque 
los cañones conductores no van hasta las 
obm:;; marítimas. Esto me con!-ota porque 
he visto los planos. Van a llegar hasta 
el término del nuevo malecoll, que tendrá 
diez metros, de modo que sa descargarán 
ell la orilla misma de la bahía. 

La cantidad de arena que arrastran 
los aluviones es considerable: el señor 
Kraus la calcula en cien mil metros cúbi
cos al año, en la parte del puerto. Tiene, 
pues, forzosamente que pro::lucir emban
ques; i basta mirar el plano del señor 
Kraus para ver que la dársena del Baron 
queda frente a la desembocadura del es
tero de J airne. 

Por lo demas, es cosa fuera de duda 
que puede dragarse la bahía; pero los cál
culos sobre el costo de este trabajo que 
se han es puesto, los considero errados. 
N o puooe partirbe de la base de 10 que 
en Europa euesta eHto para calcular el 
valor de eRtraccion del metro cúbico en 
Chil('. 

De modo que es imposible que esos 
trabajos pueuan hacerse con dieciocho o 
veinte mil pesos anuales. Con esta can
tidad apénas habria para pagar el perso
flal i el gasto del carbon de la draga du
rante un mes tal vez, sin contar el perso
Jlal técP..ieo de maniquistas i el gasto que 
demandarian las lanchas i remolcadores 
qlle deLe n sacar fuera 11s arenas. 

El sl'fí(r TOCORNAL.-I todavía 
hai (IllU t"mar mui en cuenta que el 
!1.L11I1<'lIt., do las arenas va en proporcion 
dil'e(·ta dd aumento de las con&truccio
nas qUll se hacen en los cerros, de mane~ 
ra que 110 cs posible hacer un presupuesto 
apl'"xinwdu pa.ra el porvenir. 

El ;,;eñor B ESA.-Por consiguiente, 
hai que rechazar la ¡clea de todo proyec
to que tiellda a arrojar las arenas a la 
ballÍ:l; i. en consl'cuencia, no debe aban· 
dOJIHr-e defillitivamente el proyecto del 
JlItlñ·)l' L;yoo. 
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No es necesario tenerconocimientos téc
nicos para apreciar las ventajas del cauce 
colector que en este proyecto se propone. 
Cualquier hacendado sabe que con una 
boca-toma en un rio se desvían las aguaf' 
i las arenas. Esto es algo tan elemental, 
que era conocido de los incas, i creo que 
aun de los fenicios. 

El señor SANCHEZ MASENL LI. 
-Es cuestion de buen sentido. 

El señor BESA.-Haciendo, pues, un 
cauce colector con la inclinacion necesa
ria, las aguas i las arenas se desviarán. 

Se ha afirmado que el costo de este 
cauce es mui grande. En realidad, no es 
tanto. El señor Lyon lo calcula en un 
nlÍ:lon quinientos mil pesos de veinticua
tro peniques, para tomar todas las aguas 
hasta el estero de Jaime; es decir, unos 
dos millones de pesos de dieciocho peni . 
queso 

Del estero de las DeliJias no se habla 
porque ya está consultado en el proyecto 
Kraus, que desvía sus aguas i sus arenas 
hácia el fuerte Andes. El sellOr Ministro 
puede afirmar que existe la desviacion a 
que me refiero. 

El proyecto Brockman, que en realid~d 
no es sino una idea, un bosquejo, i cuyos 
resultados no puede asegurar el mismo 
señor Brockman, pues ha manifestado 
que necesita esperiencias que aun no se 
han hecho, importa un millon ochocien, 
tos mil pesos de dieciocho peniquel'l. La 
difi~rencia, pues, es mui insignificante; i 
1'01' trescientos o doscientos mil peso,.; 
mas o ménos, no debe abandonarse UIl 

proyecto como el del señor Lyon, que 
evita los grandes perjuicios de las arenas 
i el gasto permanente del dragaje. 

No creo tampoco que deba encomen
darse al señor Brockman el estudio i 
com paracion del proyecto del señor Lyon 
con el suyo; aunque no dudo de los cono
cimientos técnicos del selior Brockmau, 
que es tambien profesor de la Universi
dad, insisto en creer que, como autor de 
uno de los proyectos, no es la persona 
mas adecuada para hacer ese estudio com
parativo. 

Por otra parte, la comision especial 
nombrada por el Gobierno emite una opi-

nion sumamente vaga. Dice que sobre el 
pl'oyecto Lyon no ha tenido bastantes 
Jetalles, que ha podido estudiar mejor el 
dei señor Brockman, i que le parece que 
é."to es el que debe adoptarse. En el fon
do, ese informe no dice nada definitivo; 
la comision la com ponen persúnas dema
siado concienzu3as para atreverse a re~ 
chflzar un buen proyecto, sin tener a 
la mano todos los antecedentes necesa
rIOS. 

Para terminar, i a fin de no hacer ob· 
servaciones que no tendrian ya un objeto 
práctico, desearia saber si hai algun con
trato celebrado; i si, como he visto en los 
diarios, estlÍ el punto ya resuelto defini
tivamente. 

El señor SALINAS (Ministro del In· 
terior).-Comenzaré pOl" contestar la pre
gunta con que ha terminado el Heñor Se
nador. 

El Gobierno habia reaueIto cerrar un 
contrato con el señor Brockman sobre 
la base de su proyecto; pero, en vista de 
las observaciones hechas en el Senado en 
sesion anterior, no se le ha· dado curso. 
Sa está, pues, todavía, en situacion de re
solver lo que se estime mas conveniente 
rara los intereses públicos. 

Por lo demas, debo manifestar que soí 
el primero en reconocer la competencia i 
los buenos servicios prestados al pais, i en 
especial a Valparaiso, por el señor Lyon; 
pero que, a pesar de esto, el Gobierno no 
rueJe considerarse autorizlJdo para de~ 
"entenderse de las opiniones de personas 
t é:micas i de comisiones especiales que le 
recomiendan la adopcion del proyecto 
Brocl{tlla.n, i que le manifiestan como 
peligroso el proyecto del señor Lyon. 

Decia el señor Senador que la comision 
no daba una opinion bastante esplícita; 
a mi juicio, esa opinion es bien espIí, 
cita. 

En efecto, despues de un exámen dete
nido de ambos proyectos, llega a la con
clusion de que el proyecto Brockman 
es en definitiva el mas completo, mas 
económico, ménos peligroso i de mas fácil 
i rápida ejecucion. 

Por consiguiente, pedir al Gobierno 
que adopte el proyecto Lyon es pedir 
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que se adopte el proyecto ménos com- hora en el odjell del túnel, i a 410,000 
pleto, ménos económico, mas peligroso i metros cúbicos Cl~rC.l, de su desemboca· 
de una ejecucion mÓlllJs fácil i Illénos ri- dura si, como seria de deso'll', se supri
pida. L,\ cuestion es dellHl"iado grave men los actuales cauces una vez hecho 
para resolverla en el Senadu; su resol u- el túnel.» 
cion debe dejarse al Gobierno, quien pro Despues de su estudio comparativo, 
cederá de acuerdo con los técnicos en la la Comision formula su opinion en estus 
materia. términos: 

Se ha insinuado aquí la conveniencia «El conjunto del Proyecto Lyon es 
de que se estudie mas el proyecto d~l ménos completo que el del proyecto 
señOI Lyon, a quien no se ha oido segun Brockman, por cuanto no toca el proble
el honorable Senador de Coquimbo. Debo ma del saneamiento propiamente dicho. 
advertir que se ha oido al selínr Lyon. «El costo del primero es superior al 
En el ir. forme a que he hecho referencia, del segundo, lo que resulta de que los 
dice la comision que, juzgando incom- caudales de aguas cargadas de flrenas que, 
pletos los documentos que se le habian en este último, se alejan aisladamente 
presentado, deseaba obtener informacio- i por Jos caminos mas cortos hasta el 
nes mas cabales. Oon este motivo fuó mar, se fl.cumulan, en la primera solucion, 
llamado el señor Lyon, i -lió todas las i juntos siguen un via única que resulta 
esplicaciones que se le pidieron, En con- forzosamente de dimensiones considera
secuencia, el señor Lyon ha sido oido i bIes.» 
ha suministrado todas las illfurmaciones Ahora bien, digo yo: ¿qué pueda ha0er 
que se necesitaban. el Gobierno cuando se le hacen presente 

Con rebcion al proyecto del señor los inconvenientes del proyecto Lyon
Lyon, el informe dice lo que voi 3 leer Renjifo, i se le indica que el proyecto 
i sobre lo cual llamo la atcllcion de los Brockman no los tiene, i que es:mas eco-
señores Senadores: nómico i mas fácil de ejecutar? 

En cuanto al embancamiento de la 
«Respecto de este proyecto dicen los 

« señores. Lyon-RenJ'ifo (páJ·. 18 de su bahía, debo hacer' rlútar que en el proyec-
to del señor Kraus se calcula en cien 

« informe): consideramos que la obra pro· mil metros cúbicos al año el material de 
« yectada merece ser estztcliada con proli-
«jidad, a fin de introducir en ella, si arena arrastrado a la bahía; perú, como 
« fuere necesario, las modificaciones que es sabido, una buena parte de esta arena 
«le permitan llenar satisfactoriamente no puede producir embancamiento, por
«las condiciones que en este caso son que es llevada en suspension por las 
« indispensables.» aguas del mar, para depoétarse en las 

grandes profundidades fuera de la 8ahía. 
Tal es b opinion que 01 proyocto La cantidad de arona que so acumul/). o 

Lyon merece a sus mismos autores ombanca anualmente i que en el proyec-
La comision analiza en seguida i se- to Kraus se calcula en sesenta mil metros 

ñala los graves peligros que tendria para cúbicos, exijirá un dragajp. cuyo costo es 
la ciudad el túnel colector propuesto en pequeño; no excederá de veinte lliil pesos 
el proyecto Lyon. Dice así' segun opinion de un injeniero que fué 

«En cuanto al peligro que este túnel miembro de la Comision Kraus i que 
encierra para Valparaiso, es evidente, pertenece tambien a la Junta de Puer
como lo dice el señor Lyon, que una obs- tos. 
truccion, un derrumbe, son posibles i é~tos El señor MONTT.-¿Cómo se lIama 
se producirian a un nivel que puede !llcan- e.3e injeniero? 
zar a 23.79 metros sobre la marea media El señor SALINAS (Ministro del In-
(páj. 56); el caudal allí detenido i que se terior.-Van Hoof. 
precipit,aria sobre la ciudad podria subir Dice este injeniero: «las profundidades 
(páj. ~3) a 260,000 metros cúbicos por de la bahía son tan enormes, que una re-
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duccion en dichas profundidades, en vez tar h benevolencia del Senado para pedir 
de un inconveniente, constituirá una apre- que se acuerde tratar desde luego de un 
ciable ventaja para resguardar las obras men~aje, de que se ha dado cuenta hoi, 
proyectadas en el puerto por el injeniero sobre creacion de dos puerto~ mayores 
señor Kraus. terrestres, Ollagüe i la Portada. 

«En donde este inconveIJiente del em- Esta medida es Uljente, porque se re-
bancamiento pudría ser un obstáculo apre- laciona con el tratado de paz celebrado 
ciable, seria en la desembocadura de los con Bolivia, i su despacho no podrá de
cauces a lo largo del malecon definitivo morar sino mui pocos minutos. 
proyectado por el señor Kraus; pero este El señor SANFUENTES (Presiden
inconveniente es de fácil i barata elimi- te).-Al comenzar la segunda hora po· 
nacion. ddamos tratar del mensaje a que se refie-

«El futuro puerto de Valparaiso ten ... re el señor Ministro. 
drá permanentemente en él una draga Van a votarse las indicaciones formu-
para su servicio, a fin de mantener las ladas. 
dársenas con la profundidad requerida en El señor PRO-SECRETARIO.-El 
el proyecto. señor Rozas ha propuesto que se publique 

«Pues bien, esa draga hará el dragaje i se envíe al ~eñor Ministro de Ooloniza
de las arenas que arrastran los cauces i cion una nota que ha pasado a la Mesa. 
se depositan al pié del malecon, de mane. El señor ROZAS.-Eso no se somete 
ra que el gasto que impondria la estrac- a votacion. 
cion de estas arenas no excederiade veInte El señor SANFUENTES (Presiden .. 
mil pesos por año.» te ).-Si \lO hai inconveniente, se dará por 
. No hai que dragar, pues, toda, sino aprobada la indicacion. 
una parte de las arenas, i eso es lo que es~ Aprobada. 
tima este injeniero que costará veinte mil El señor SEO RETARIO.-No quedd. 
pesos al año. 1 f, I 

Yo no me niego, ni el Gobierno, a ha- :;n~e~o~n~~~~~~~ d~eJ~:t~~:. OI'lUU al' 
cer mayores e/:'tudios sobre la materia; 
pero, entre tanto, digo a los señores Se- El s~ñor S A.N~UENT."ES (Presiden....., 
nadores: íes posible que el Gobierno de- te).-Sl no se eXIJe votaclOn, se dará por 
sestime i anule los estudios de Jos técnicos aprobada. 
i acepte el pl'oyecto que es considerado Aprobada. 
'ménos económico, ma8 peligroso i de eje- Se suspende la sesion. 
eucion ménos rápida? Dejo la respuesta 
a los señores Senil dores. ~n resúmen, lo Se suspendió la sesíon. 
repito, se someterá el asunto a nuevos 
eAtudios i se tomará, en seguida, la reso
lucion que ~e e~time mlls conveniente. 

El señor BESA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor SANFUENTES (Presiden 
te).-Como va a terminar la primera 
hora i Su Señoría querrá sin duda dar 
algun desarrollo a sus ideas, podrá usar 
de la palabra en la próxima sesion. 

Votaciones 

El señor PRIETO HURTADO (Mi
nistro de Haeienda).-Antes de que ter
mine la primet!\ hora¡ me permito eolio.!-

SEGUNDA HORA 

Creaclon de puertos Inayorell 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te).-Oontinúa la sesion. 

El señor Secretario da lectura al meno 
saje sobre esta materia, q11e aparece en la 
cuelda de la presente ses ion. 

El señor SANFUENrrES(Presiden
te).-En discusion jeneral el proyecto. 

~I señor MONTT.-Me parece que al 
estahlecer estos puel tos debe crearse al 
mismo tiempo la planta de ElmplcadQII! 
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?orresp0!1diente. Desde que ha de haber atraso De lo que se trata ahora es de ele· 
mternaClon de mercaderías, es menester vario a puerto mayor. 
que haya un administrfl.dor de aduana i los Entiendo que la planta de empbados 

. demas funcionarios que se necesitan. que tiene es suficiente, i como no va a 
El señor PRIETO HURTADO (Mi. aumentar por el momento el tráfico de 

nistro de Haciendu).-En la nota del se- este puerto, no hai nec(}sidad de crear 
ñor Superintendente de Aduanas en que nuevos empleos. 
se solicitaba la creacion de estos puertos Mas con veniente eeria acordar una me· 
no se indicaba ]a necesidad d ~ crear eso~ jor remuneracion para los em pleados RC· 

empleos. Sin embargo, me parece fuera tuales. 
de duda que tiene cabida la. observacioll El señor PRIETO HURTADO (Mi .. 
de] honorable Senador por Sa.ntiago. nistro de Hacienda).-L'l observa.cion 

E, posible que en Alltofagasta cuya del señor Senador que deja la. palabra, 
planta de empleados fué creada ha~e mu- me hace recorday de que eh el proyec 
cho tiempo, haya necesidad urjente de to que está p~ndlente en. la Honora?le 
un aumento de empleados. Pero si el Cá~ara de Diputados eXIste ]a espeClfi. 
señor Superintendente de Aduanas no caClon d~. emp!e:do~ del puert? t?rre~tre 
ha indicMlo esta necesidad, ha sido pro. de Ol!ague. Es~a clrc?nS~anC1a JustlfiC'a 
babJemente por creer que ella podria. en todav,a.mas I~ convenienCia de postergar 
COfltrarse satisfecha con el nombramien .. la .conslder~clOn del proyecto has~ h 
to de empleados ausiliares. Sabe el Se. ~es~on prÓXIma, por: lo que acepto la Id.~¡.1. 
nado que existe pendiente un estudio I?smuada por el senor Senador por Sall· 
s(~bre reorganizacion de aduanas i una tlago. _ 'f ..., • 

It;l de planta de este mismo servicio; de El s~n(~r SANF_u EN T~S (Presldell
maI?er~ que me in~lino a creer que, al te ).-SI mn.gun senor Senador hace uso 
n.o IIldICar esa neceSidad, el señor Supe- de la 'palabl~ •. queda~:i el proyecto para 
rmtendente de Aduanas habrá pensado la s~slOn proxllua, dallrlose por aprobado 
qU'3 ella podrá ~lvarse con el nombra- en ,leneral. 
miento de empleados ausili~res. En An~ Acordado. 
tof~gasta hai actualmente numerosos em· 
pleadosau¡;;iliares. Horas de oficina de los Bancos 

La necesidad, pues, de un aumento de 
empleados c:;; evidente i no puedo rnéuos 
de reconocer la justicia de la observacion 
hecha por el honorable Senador por San
tiago. 

El señor SECRETARIO.-La mo· 
cion presentada por el honorablo señor 
SaIlfuentes sobre horas de despacho para 
los bancos, dice así: 

«Honorable Senado: 
El señor MONTT.-Y o Cl'eo que po

dl'~a aprobar~e en jeneral el proyecto, Las disposiciones legales vijentes que 
dejando la dlscusion particular pam la det~rminan los di as i horas en que los 
sesion próxima, a fin de que el señor Mi- Bancos deben funcionar. disponen que 
nistro pueda proponer la planl,a de em. mantengan abiertas sus oficinas al pú .. 
pleados. blico durante ciertas horas en que el 

Si el Superintendente de Aduanas no comercio i los particulares '10 las apro
la h~ solicitado, será porque ha dejado al vechan, recargando considerablemente 
GobIerno qU'::l la proponga. el trabajo en otras i 0casionando injen

tes gastos a los establecimientos banca-
El señor VILLEG AS.-Creo necesa- rios. 

rio hacer una aclaracion respecto de ]a La costumbre ha establecido que du
observacion que ~a hecho el honorable rante el espacio de tiempo comprendido 
Senador por SantIago. entre las once i media A. M. i la una 

1m puerto de OllagUe no es puerto P. M. el comercio cierre casi en su to
~,tleYOi lino que ~:lbtQ d~lde muohQ!Í "a". hUhtaa 8\11 encinta, lo que trae como 
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consecuencia la paralizacion del moví-iseles ~~;;:: 
miento bancario, i como no hai con ve- sus establecimiento::,? 
niencía, a mi juicio, en que los Bancos La idea es puefl dio'na de estudio, 

• ' 'b 
se sustnllgan a, la ,costum bre est~blecida como que "iene a derogar las disposicio-
por e! comercIO I por el pÚblIc?, me nes vijentes de lA. loi de 18GO. Por esto 
p.ermlto proponer a vuestra consIdera, yo seria de opir..ion que se aprobara el 
CIOn el sIgUIente proyecto en jener~l, i pasara en seguida 

PROYECTO DE LE!: 
a Comisiono 

El señor SANFUENTES (Presiden-
Artículo 1.° Los Bancos i sus sucur. te).-En discusion la indicacion que acaba 

sales mantendrán abiertas sus oficinas de formular o! señor Senador, para que 
todos los dias no feriados desde las se apruebe el proyecto en jeneml i pase 
nueve i media hasta las once i media a Comisiono 
A. M. i desde la una hasta las cuatro Si ningun soñor Senador hace uso de 
P. M. ~ la palabra, se proceded. a votar. 

Se esceptúan los dias sábados, en que ~ .En votacion. 
podrán cerrarlas a las tres P. M. El señor BESA.- Convendria dividir 

Art. 2.° Con el acuerdo de la autori- la votacion. Podria aprobarse en .ioneral 
dad local podrún las oficinas estableci ... primero, i despues resolver sobre el trá.", 
das fuer~ J~ Santiago i Valparaiso mo- mite de Comisiono 
difical" las horas determinadas en el El sellor LAZCANO, - Se podría 
artículo 1.0, siempre que no disminuyan aprobar el asunto en jeneral, ya que no 
el número de cinco horas fijadas para hai oposicíon, segun parece. 
el funcionamiento de los Bancos. El señor SANFUENTES (Presiden-

Art. q'o Los B~ncos opodrán ce,rra~ te).-Si no se pide votacion, se dará por 
sus oficlllas los dJas l. de enero 1 l. aprobado el proyecto en jeneral. 
d~ julio de cad~ año, i. si éstos c,oinci~ Queda aprobado. 
dIeren con un dla donllngo, podran ce~ El señor BAL~-fAGEDA. - Podría 
rrar 31 di~ sigui,ente. , quedar aplazadaladiscusion particular por 

Al:t. 4. Der~ga,nse el artl~ulo 28 de algun tiempo, a fin de estuJiar el detalle, 
la lel de 23 d0 JulIo de 186') 1 las leyes si la materia no se estima de baetante 
comp!ementa,ria~ de 10 de _setiembre d~ importancia para peJir informe a la ca-
1869 1 ]9 de JUDIO de r87)·-juan Luzs mision respectiva. 
Sanfucntes,» El señaL' DEVOTO -Tal vez blsbria 

El señor SANFUENTES (Presiden- acordar que se dejase para segunda dis-
te ).-En discusion jeneral al proyecto. cusion.· 

El señor BALIHACEDA.-Es indu· El señor VIAL.--En las horas inter-
dable, señor Presidl'nte, que sielllpre que medias, cn que se pl'üpone autorizar a los 
se trata de establecimientos que están bancos a cerrar SU!'l puertas, no ya casi 
relaci,waLlos con el bien de la jeneralidad,) nadie a hacer operaciones. Todo el mun
conviene que haya disposiciones que res- do se va a almorzar: solo los pobres em
guarden el interes público. Con este fun- pleados se quedan en sus oficinas sin 
damento se dictó la lei de IS60, leí que almorzar hasta las dos o tres de la tarde. 
estableció el réjimen bancario. La!'! CJsas de comercio cierran por lo je-

Pero me parece un poco irregular neral de doce a una i media. ¿Qué incon
(sto de entrabar a la industria particular veniente puede haber para aprobar de una 
con obligaciones como h que se trata vez una medida conforme a los usos del 
de imponer. Del mismo modo que los comercio? 
bancos, hai otras instituciones que tam- El sefíor BALMACEDA. - ¡Si la 
bien está.n enlazadas con los intereses cuestion es de hambre, ya es otra cosa! 
delpúbJico, como las Bolsas de Comercio, El señor VALDES. - El asunto es 
por ejemplo; ¿ipor qué no habría de fijár- sencillo, pOl'que toca mui lijero la lei de 
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1860. 1 la reforma se comprend~, porque dor por Amuco que no se oponga a dejf\r 
las costumbres han cambiado tanto en el para otra sesion la uiscusion particular 
comercio; solo los empleados de banco de este proyecto. 
siguen en una situacion molesta que ya El señor SUBERCASEAUX.-E",tá 
no tiene justificacion en ninguna necesi~ bien, señor Senador. 
dad atendilJle. El señor SANFUENTES (Presiden-

Por esto, creo que el asunto es t'ln te).-Si no haiinconveuiente, se dará 
sencillo que puede despacharse rápida- por aprobado el proyecto en jeneral i se 
mente i no veo razon para enviarlo a dejará la discusioll particular para la se. 
Comisiono sion dellúnes. 

El señor LA.ZCANO. -Taivez se P)·. Queda acordado así. 
drian salvar las dificultades aprobando el 
proyecto ell jeneral, i dejando la discu", Convencion postal chileno-mejIcana 
sion particular para otra sesion, como se 
hace siempre que cualquier Senador lo 
pide. De esta manera se consultan too 
das las opinionefl. 

El señor BALMACEDA.-Acepto 
ese temperamento. 

El señor PRO--SECRET ARIO.-EI 
mensaje de S. E. el Presidellte de la Re
pública que remite la Convencion sobre 
cambio de bultos postales entre Chile i 
Méjico, dice así: . 

El señor S UBERCASEA UX.-Por «Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
ellijero debate que ha tenido lugar, se de Diputados: 
ve que los señores Senadores que han 
usado de la. palabra están de acuerdo .en Oido el Consejo de Estado, tengo a 
aprobar la mocion del señor Presidente, honra someter a vuestra aprobacion la 
que tan práctico i versado es en la ma- Convencion sobre cambio de bultos oos
teria del proyecto. tales, cuyo testo os envío en copia a~to. 

Por esto, yo rogaria a la Mesa que rizada, suscrita en el aíío 1902, entre el 
indicara un procedinlÍento para que se Enviado Estraordinario iMinistro PIe· 
sancione sin dilaciones este proyecto. nipotenciario de Chile en Méjico i el Se-

El señor LAZCANO. - Encuentro cretario de Estado en el Ddp~rtalllentu 
mui justificada la übservacion del sel1.or de Relaciones Estel'iores dú aquella Re. 
Senador por Arauco; pero ha sido cos- pública. 
tumbre separar la. cljscusion jeneml de la Santiago, 20 de junio de 1906.-J ER' 

particular, siempre que algun señor Se- MAN RlEsao.-Antonio Hunccus». 
nador así lo desee. 1 es natural que así 
se proceda. pues con este pcqueiio retra· Viene tambien el testo dú la Con ven
so se consultan todas las opiniones í no cíon, que figura en el impreso que se ha 
se retarda el proyecto, ya que un dia mas distribuido a los seuores 8enadores. 
o ménos poco significa. El señor SANFUENTES (Presiden-

En cambio, con este pequei'io retardo, te).-Eu discusion. 
pueden resol verse las dudas que se ha- ¿Algun señor Senl.l.dor desea hacer uso 
yan suscitado en el ánimo de los Sena· de la palabra? 
dores respecto de algun detalle, que no En votacion. 
pueda arreglarse de improviso. El señor PRO-SECR~TARIO.-Se 

Me parece que todos estamos de acuer- redactaria en la forma de costumbre el 
do en aceptar esta medida de autorizar proyecto de acuerdo que aprueba esta 
a los Bancos para cerrar sus puertas a Convencíon. 
las horas en que lo hacen las casas de eo· Al tomarse votucion: 
mercio, pero creo justo, y3 que 10 ha so- El señor ESPINOSA.-No voto; no 
licitado un señor Sena.dor, separar una estoi al corriente. 
de otra discusion. El señor DEVOTO.-Tampoco voto, 

Insisto, pues, en rogar al señor Sena- por la misma razono 
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El señor BALMACEDA.-No tengo no!'!; pero si el Honorable Senado lo de-
antecedentes; no voto. seara, no hai inconv~niente para aceptar 

El señor SANFUENTES (Presiden. la insinuacion de que se postergue la dis
te). - Seria mejor, entónces, dejar el cusion de este asunto hasta que esté pre
asunto para cuando esté presente el se- te en la Sala mi honorable colega de Re
ñor Ministro de Relaciones Esteriores. laciones Esteriores. 

El señor BALMACEDA.- Así me El señor SANFUENTES (Presiden· 
parece, señor Presidente. te).-Con las observaciones que ha hecho 

ElseñorCLARO(Ministro de Justicia) el honorable Ministro, talvez se encuen
-Puedo decir que este tratado tiende trau en situacion de votar los señores 
a completar nuestro sistema postal, acor . Senadores. 
dando con Méjico lo mismo que se ha El señor DEVOTO.-Seria conve
estipulado con tantas otras naciones, todo! niente que se (liera lectura a los articulas 
de conformidad con los principios i arre· de la Convencion. 
~Io~ a~eptados por l?s paises adhe~idos a El señor SANE'UENTES (Presiden 
la UnlOn Postal Untversal. No haI nada te).-Se va a dar lectura. -
nt;'evo aquí, nada que salga de lo co~v.e- El señor MONTT.-·Parece que no 
ntdo Cl'n otras nacIOnes. Nuestro MInIs- alcanzará el señor Secretario a leer lo .en 
tro en Méjico, señor Bello Godecido, lo que resta de la hora. 
despu~s de estudiar todo lo relativo alas Bt señor SAN FUENTES (Presiden
encomle~das postales, ha firmado esta te).-Entónces si no hai inconveniente, 
ConvenclOn. levantáramos la sesivn. 

En ausencia de mi honorable colega de S€ levanta. la sesion. 
Relaciones Esteriores, doi estas esplica.¡ '" " 
ciones, que creo bastarán para que el Se- ... Se levanto la seswn. 
nado se forme juicio i pueda emitir su 
voto sobre la convencion postal ajustada RAFAEL EGAÑA, 
con el Gobierno de los Estados Mejica- Jefe de la Redaccion. 


